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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Arquitectura 28053514

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Inés Jiménez Hernán Técnica de Gestión de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 52119892Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DIAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 08960064T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enrique Castaño Perea Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 50305783E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego 28801 Alcalá de Henares 629868941

E-MAIL PROVINCIA FAX

luisam.diaz@uah.es Madrid 918854045
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 18 de mayo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 6
26

38
99

56
13

50
23

15
45

94
35

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626389956135023154594354


Identificador : 4315201 Fecha : 30/05/2023

3 / 45

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arquitectura por la
Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción Arquitectura y urbanismo

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto (2010)

RESOLUCIÓN Resolución de 28 de julio de 2010, BOE 30 de julio de 2010

NORMA Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 20 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053514 Escuela de Arquitectura

1.3.2. Escuela de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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100 100

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://posgrado.uah.es/es/masteres-universitarios/normativa/#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

CE10 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario, en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido
prestigio propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de
naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de
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demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el
acceso a enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

El Máster en Arquitectura está concebido, preferentemente, para dar continuidad a los estudios del Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urba-
nismo de la Universidad de Alcalá u otros estudios similares (de grado) en Arquitectura realizados en otras universidades con planes de estudios con
competencias diseñados según lo establecido en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio y verificados por ANECA.

Las competencias profesionales propias de la profesión regulada de Arquitecto se obtendrán únicamente si se realiza el Máster en Arquitectura y pre-
viamente se ha completado un Grado con un plan de estudios con competencias según lo establecido en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio.

En el caso de aquellas asignaturas que se ofertan en castellano e inglés, la lengua inglesa sólo será utilizada por los estudiantes que lo soliciten pa-
ra realizar parte de su proceso de enseñanza-aprendizaje, lo cual figurará en el suplemento europeo al título. No será obligatorio para todos los estu-
diantes del Máster las actividades formativas en lengua inglesa. Por esa razón, en el apartado 1.3.2.1 de la memoria se especifica que el lenguaje de
impartición del Máster es castellano. Para aquellos estudiantes que soliciten materias en inglés se comprobará que tienen un nivel suficiente para se-
guir el curso con garantías. Para ello, los estudiantes deben acreditar el dominio del inglés al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para
las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación Nº R(98) 6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000. En el momento
de formalizar la matrícula, se presentará fotocopia del título de licenciado o diplomado y, en el caso de la lengua inglesa, fotocopia de un certificado o
justificante que acredite un nivel alto de lengua extranjera, equivalente por lo menos al B1 del Marco Común Europeo de Referencia.

Por otra parte, en caso de que el número de solicitudes superase el máximo previsto, los candidatos serían seleccionados en función del expediente
académico de la titulación aportada como requisito, en general el Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo u otros grados de Arquitectura
equivalentes.

Por tanto, tendrán prioridad los estudiantes procedentes del Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo u otros grados de Arquitectura equi-
valentes sobre otros titulados, estableciéndose así dos grupos:

- estudiantes con Grado en Fundamenteos de Arquitectura y Urbanismo u otros equivalentes (con prioridad)

- estudiantes procedentes de otros estudios

En ambos casos, el órgano responsable de la admisión, que será la Comisión Académica de la Escuela de Arquitectura, determinará el orden de acce-
so en función de un único criterio, el expediente de los estudios de grados anteriores.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:
Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias.

Correo electrónico: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:
La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.
Correo electrónico: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de empleo:
La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.
La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.
Correo electrónico: bolsa.empleo@uah.es; panorama.laboral@uah.es

Programa de emprendimiento:
Cuyo fin principal es:
Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial
Identificar nuevas posibilidades de empleo
Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo
Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial
Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan
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Talleres, cursos y actividades:
Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.
A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación psicopedagógica:
Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.
Correo electrónico: psicopedagogico@uah.es

Tutorías personalizadas:
La Universidad de Alcalá se encuentra entre las instituciones que se esfuerzan en añadir a las enseñanzas regladas oficiales, complementos a la ac-
tividad docente que repercutan en una mejora en la transmisión de conocimientos hacia el alumno. Por ello, y promovido por el Vicerrectorado de Do-
cencia, distintas Facultades y Escuelas han puesto en marcha desde el curso 2003-2004 el programa de tutorías académicas personalizadas.

El programa de tutorías académicas personalizadas se configura como elemento de apoyo al estudio de modo que el alumno disponga de una asisten-
cia académica en los primeros años de su devenir universitario y que esto redunde en un mejor aprovechamiento de la formación y conocimientos que
le brinda su carrera.

Este programa va dirigido a potenciar las capacidades de los estudiantes, fortalecer las debilidades surgidas en los procesos de aprendizaje y propor-
cionar orientación académica que ayude al alumno en la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación que le brinda la Universidad.

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente página web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

CONSULTA SOBRE:
- Derechos de los universitarios
- Procedimiento administrativo
- Cambio de grupo, de horarios, de plan, etc.
PLANTEMIENTOS DE QUEJA
MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

UBICACIÓN:

La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado.

Horario de atención al público:
Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.
Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.
Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares

CÓMO SE HACE:
Personalmente, dirigiéndote a la Oficina
Por teléfono: 918854178
Por fax: 918856499
Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario
Por correo electrónico: defensor@uah.es
Por escrito: formulario

QUÉ: Cuando acudes al Defensor, debes saber que:

PUEDE HACER:
- disponer de un entorno neutro y seguro para hablar
- abogar por un proceso justo
- escuchar tus preocupaciones y quejas
- ayudar a entender la política de la Universidad
- analizar e investigar las cuestiones que te preocupan
- mediar en conflictos
- recomendar cambios en la política de la Universidad
- apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones
- velar por asegurar la calidad de los servicios
- tratar el asunto de forma confidencial

NO PUEDE HACER:
- realizar juicios o valoraciones
- tomar decisiones que correspondan a quien reclama
- dar asesoría jurídica
- tomar decisiones que corresponden a otros órganos
- atender quejas o consultas anónimas
- actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

QUIÉN:

ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
- de Grado
- de Postgrado
- de Estudios Propios
- de Cursos de Verano
- de otros cursos de formación
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BECARIOS DE INVESTIGACIÓN
PROFESORES
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc)

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente dirección web:

http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

El texto completo de la Normativa se puede encontrar en la siguiente dirección web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

No obstante, a continuación se recoge el punto 2 de la misma en el que se trata específicamente el Reconocimiento
de créditos.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se
entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas ense-
ñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de
la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del Programa de
Doctorado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros espa-
ñoles o del Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-

C
SV

: 6
26

38
99

56
13

50
23

15
45

94
35

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626389956135023154594354


Identificador : 4315201 Fecha : 30/05/2023

10 / 45

cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las
enseñanzas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la
Dirección Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas
educativos extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de
estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad
nacionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Ins-
tituciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo acadé-
mico correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decre-
to 861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de activida-
des profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que debe-
rán adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su ca-
so, se definan en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No hay previstos complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Aula/Taller

Tutorías

Seminarios

Trabajo personal

Prácticas en empresas y organismos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de enseñanza/aprendizaje dirigida por el profesor, de tipo presencial, con formato de aula/taller con un esquema
diverso, respondiendo a una programación horaria determinada, incluyendo clases expositivas/magistrales, coloquios, debates,
ejemplificación y estudio de casos, ejercicios de simulación, exposiciones por parte de los alumnos y correcciones y resolución de
problemas

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Seminario avanzado de 5 ECTS hasta sumar un total de 10 ECTS con la metodología de investigación desde la práctica,
combinando enseñanza/aprendizaje teórico-práctico con actividades de introducción a la investigación, clases expositivas/
magistrales, coloquios, debates y trabajos tutelados individuales y en grupo

Prácticas externas en empresas u organismos, hasta un máximo de 10 ECTS

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas y ejercicios rápidos a lo largo del cuatrimestre

Valoración final de trabajos y proyectos

Pruebas y ejercicios finales

Ensayos y escritos

Carpeta del alumno

Exposiciones orales

Tribunal de Proyecto fin de carrera

5.5 NIVEL 1: Bloque técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Construcción, Estructuras, Instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aptitud y cualificación adecuadas para el diseño y el cálculo de sistemas constructivos, estructuras e instalaciones en edificación y urbanismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y cálculo de sistemas constructivos, estructuras e instalaciones en proyectos de edificación y urbanismo, incluyendo sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa, así como sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás acabados, incluyendo además instalaciones de
suministro y evacuación de aguas, calefacción, climatización y electricidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aula/Taller 50 100

Tutorías 35 50

Seminarios 15 100

Trabajo personal 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividad de enseñanza/aprendizaje dirigida por el profesor, de tipo presencial, con formato de aula/taller con un esquema
diverso, respondiendo a una programación horaria determinada, incluyendo clases expositivas/magistrales, coloquios, debates,
ejemplificación y estudio de casos, ejercicios de simulación, exposiciones por parte de los alumnos y correcciones y resolución de
problemas

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y ejercicios rápidos a lo largo del
cuatrimestre

20.0 20.0

Valoración final de trabajos y proyectos 40.0 40.0

Pruebas y ejercicios finales 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Bloque proyectual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Composición, Proyectos, Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aptitud y cualificación adecuadas para el desarrollo y dirección de obra de proyectos de edificación, así como la redacción de planes de urbanismo a
todas las escalas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo y dirección de obra de proyectos de edificación a nivel de croquis, anteproyecto, proyecto básico y proyecto de ejecución, tanto de obra
nueva como de rehabilitación, con elaboración pormenorizada de programas funcionales, teniendo en cuenta la accesibilidad de personas con disca-
pacidad, incluyendo además elaboración de planes de urbanismo a todas las escalas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aula/Taller 75 100

Tutorías 50 50

Seminarios 25 100

Trabajo personal 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de enseñanza/aprendizaje dirigida por el profesor, de tipo presencial, con formato de aula/taller con un esquema
diverso, respondiendo a una programación horaria determinada, incluyendo clases expositivas/magistrales, coloquios, debates,
ejemplificación y estudio de casos, ejercicios de simulación, exposiciones por parte de los alumnos y correcciones y resolución de
problemas

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de trabajos y proyectos 50.0 50.0

Carpeta del alumno 45.0 45.0

Exposiciones orales 5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Bloque optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Asignatura optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reforzará la estructura del máster, haciendo hincapié en la actualidad de la profesión de arquitecto, así como en la vertiente más académica de la Ar-
quitectura, mediante asignaturas con menor número de créditos ECTS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las líneas básicas de estes bloque optativo de intensificación/investigación serán las siguientes:

- proyecto arquitectónico avanzado

- construcción y acondicionamiento

- estructuras

- expresión gráfica aplicada al proyecto

- teoría y crítica de la arquitectura

- teoría e intervención en el patrimonio

- urbanismo y paisaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 50

Seminarios 40 100

Trabajo personal 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Seminario avanzado de 5 ECTS hasta sumar un total de 10 ECTS con la metodología de investigación desde la práctica,
combinando enseñanza/aprendizaje teórico-práctico con actividades de introducción a la investigación, clases expositivas/
magistrales, coloquios, debates y trabajos tutelados individuales y en grupo

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y ejercicios finales 40.0 40.0

Ensayos y escritos 50.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas en empresas y organismos I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Experiencia de tipo profesional que complementa a la formación académica, dirigida por un tutor en la empresa o el organismo y un tutor académico
(coordinador de Prácticas) y destinada a completar la formación integral del estudiante, para que éste pueda incorporarse al mundo profesional con
una cierta experiencia técnica y humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los objetivos fundamentales de estas prácticas externas son contribuir a mejorar los conocimientos técnicos, y completar la formación integral del es-
tudiante, para que éste pueda incorporarse al mundo profesional con una cierta experiencia técnica y humana. El alumno vivirá la realidad del profesio-
nal con un tutor y en este sentido podemos entender esta asignatura además de como un contenido docente, como una experiencia "profesional" com-
plementaria a la formación.

Esta colaboración se materializa mediante un Convenio de Colaboración Educativo entre la Universidad de Alcalá y la empresa o el organismo en
cuestión, que deberá estar vinculada en su actividad a cualquiera de las ramas formativas y profesionales de la titulación. Este convenio no supone re-
lación contractual alguna entre el estudiante y la empresa o el organismo, ya que, por su naturaleza, esta relación es estrictamente académica y no la-
boral.

Al tratarse de un período formativo práctico, el alumno aplicará los conocimientos científicos y técnicos adquiridos durante el estudio de las materias
cursadas, a la vez que desarrollará las habilidades necesarias para el ejercicio de las actividades de la profesión.

El Convenio de Colaboración Educativa requiere la figura de un tutor empresarial y otro tutor académico de la Universidad que velarán por la forma-
ción del estudiante. También es necesario establecer un Programa Formativo en el cual se describan las actividades que el estudiante va a desempe-
ñar durante su estancia en la empresa o el organismo. El estudiante estará sujeto al régimen y horario que se determine por la empresa o el organis-
mo.

Se recomienda realizar las prácticas especialmente si no se llevaron a cabo en el ámbito del Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 50

Prácticas en empresas y organismos 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas en empresas u organismos, hasta un máximo de 10 ECTS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ensayos y escritos 100.0 100.0

NIVEL 2: Asignatura optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reforzará la estructura del máster, haciendo hincapié en la actualidad de la profesión de arquitecto, así como en la vertiente más académica de la Ar-
quitectura, mediante asignaturas con menor número de créditos ECTS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las líneas básicas de estes bloque optativo de intensificación/investigación serán las siguientes:

- proyecto arquitectónico avanzado

- construcción y acondicionamiento

- estructuras

- expresión gráfica aplicada al proyecto

- teoría y crítica de la arquitectura

- teoría e intervención en el patrimonio

- urbanismo y paisaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas
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CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 50

Seminarios 40 100

Trabajo personal 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Seminario avanzado de 5 ECTS hasta sumar un total de 10 ECTS con la metodología de investigación desde la práctica,
combinando enseñanza/aprendizaje teórico-práctico con actividades de introducción a la investigación, clases expositivas/
magistrales, coloquios, debates y trabajos tutelados individuales y en grupo

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas y ejercicios finales 40.0 40.0

Ensayos y escritos 50.0 50.0

Exposiciones orales 50.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas en empresas y organismos II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Experiencia de tipo profesional que complementa a la formación académica, dirigida por un tutor en la empresa o el organismo y un tutor académico
(coordinador de Prácticas) y destinada a completar la formación integral del estudiante, para que éste pueda incorporarse al mundo profesional con
una cierta experiencia técnica y humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los objetivos fundamentales de estas prácticas externas son contribuir a mejorar los conocimientos técnicos, y completar la formación integral del es-
tudiante, para que éste pueda incorporarse al mundo profesional con una cierta experiencia técnica y humana. El alumno vivirá la realidad del profesio-
nal con un tutor y en este sentido podemos entender esta asignatura además de como un contenido docente, como una experiencia "profesional" com-
plementaria a la formación.

Esta colaboración se materializa mediante un Convenio de Colaboración Educativo entre la Universidad de Alcalá y la empresa o el organismo en
cuestión, que deberá estar vinculada en su actividad a cualquiera de las ramas formativas y profesionales de la titulación. Este convenio no supone re-
lación contractual alguna entre el estudiante y la empresa o el organismo, ya que, por su naturaleza, esta relación es estrictamente académica y no la-
boral.

Al tratarse de un período formativo práctico, el alumno aplicará los conocimientos científicos y técnicos adquiridos durante el estudio de las materias
cursadas, a la vez que desarrollará las habilidades necesarias para el ejercicio de las actividades de la profesión.

El Convenio de Colaboración Educativa requiere la figura de un tutor empresarial y otro tutor académico de la Universidad que velarán por la forma-
ción del estudiante. También es necesario establecer un Programa Formativo en el cual se describan las actividades que el estudiante va a desempe-
ñar durante su estancia en la empresa o el organismo. El estudiante estará sujeto al régimen y horario que se determine por la empresa o el organis-
mo.

Se recomienda realizar las prácticas especialmente si no se llevaron a cabo en el ámbito del Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas
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CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 50

Prácticas en empresas y organismos 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas en empresas u organismos, hasta un máximo de 10 ECTS

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ensayos y escritos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto fin de carrera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aula-taller de Proyecto fin de carrera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aptitud y cualificación adecuadas para la elaboración un proyecto de edificación o un plan de urbanismo de características profesionales, es decir, con
nivel equivalente a proyecto de ejecución, en el primer caso, o plan general, en el segundo.

El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la
carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse,
con cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo en formato de aula-taller de grupos reducidos del Proyecto fin de carrera, que conducirá a la obtención del título y a la habilitación profesio-
nal, integrando los conocimientos adquiridos previamente en el Grado y Máster, sobre las temáticas que se ofertarán anualmente desde las diferentes
líneas de trabajo, con una definición pormenorizada de las sesiones de trabajo y las tareas que el estudiante debe realizar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación (T).

CE2 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).
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CE3 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE4 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro y
evacuación de aguas, calefacción, climatización (T).

CE5 - Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T),
proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aula/Taller 120 100

Tutorías 30 50

Trabajo personal 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de enseñanza/aprendizaje dirigida por el profesor, de tipo presencial, con formato de aula/taller con un esquema
diverso, respondiendo a una programación horaria determinada, incluyendo clases expositivas/magistrales, coloquios, debates,
ejemplificación y estudio de casos, ejercicios de simulación, exposiciones por parte de los alumnos y correcciones y resolución de
problemas

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de trabajos y proyectos 50.0 50.0

Carpeta del alumno 45.0 45.0

Exposiciones orales 5.0 5.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo personal del Trabajo fin de Máster que conducirá a la obtención del título y a la habilitación profesional, integrando los conocimientos adqui-
ridos previamente en el Grado y Máster, sobre las temáticas que se ofertarán anualmente desde las diferentes líneas de trabajo, con una definición
pormenorizada de las tareas que el estudiante debe realizar; defensa ante un tribunal universitario formado por profesores y profesionales de reconoci-
do prestigio

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Máster estará formado por un mínimo de 12 paneles A1, desarrollando un proyecto similar al del ámbito profesional, con adecuada
solvencia conceptual, que se traducirá en una precisa definición de todas las escalas de proyecto, primando la integración sobre el detalle, así como
una elevada exigencia en lo que se refiere a la calidad de la representación gráfica tanto a nivel bidimensional (2D: plantas, alzados y secciones) como
tridimensional (3D: [fotografias de] maquetas reales o virtuales, perspectivas axonométricas y/o cónicas, render, etc.). Los paneles irán acompañados
por una memoria, que incluirá los cálculos de estructura, sistemas constructivos e instalaciones, todo ello de acuerdo con la normativa vigente (Código
Técnico de la Edificación y otros).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético con el trabajo

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas

CT3 - Capacidad para trabajar en equipo

CT4 - Trabajar en entornos de presión

CT5 - Motivación por la calidad

CT6 - Capacidad para integrar conocimientos de diferentes áreas científicas

CT7 - Poseer las habilidades suficientes para leer textos técnicos al menos en dos idiomas oficiales de la Unión Europea

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos.

CE7 - Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE8 - Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.

CE9 - Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).

CE10 - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario, en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido
prestigio propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de
naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de
demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 100

Trabajo personal 370 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad de enseñanza/aprendizaje co-participativa entre el profesor y el estudiante: tutorías a nivel individual y de grupo,
incluyendo excursiones de trabajo o salidas de campo, resolución de casos de forma interactiva, laboratorios abiertos y prácticas

Actividad de enseñanza/aprendizaje autónoma desarrollada por el alumno, incluyendo búsqueda de bibliografía, elaboración de
comentarios de texto, estudio personal, preparación de trabajos de curso y realización de actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tribunal de Proyecto fin de carrera 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

54 26 47

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

2 4 2

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

9 16 10

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

25 46 29

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 4 8 4

Universidad de Alcalá Profesor
Colaborador

6 0 8

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

BOLETÍN OFICIAL octubre 2019- Nº 10 Publicado el día 18 de noviembre de 2019

Aprobada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011

Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2016

Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2019

Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá en todas las
asignaturas de Grado y Máster Universitario, incluidas las prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas tuteladas.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.
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3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Alcalá en ense-
ñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario, tanto en centros propios como en centros adscritos.

Artículo 3. Definiciones A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, eva-
luación de los aprendizajes, evidencias de aprendizaje, resultados de aprendizaje, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del estudiantado.

f) Evidencias de aprendizaje: el resultado o comprobación de lo que los estudiantes van conociendo de los contenidos y competencias de la asignatu-
ra. El término evidencia, frente al término resultado, enfatiza que forma parte de un proceso.

g) Resultados de aprendizaje: son declaraciones verificables de lo que un estudiante debe saber, comprender y ser capaz de hacer tras obtener una
calificación concreta, o tras culminar un programa o sus componentes.

h) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

i) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el Consejo de
Departamento y la Junta de Centro.

j) Responsable del Título: será el Decano/a o Director/a de Escuela en el caso de los Grados y el Director/a en los estudios de Master.

TÍTULO PRIMERO Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo, los profesores encargados de la asignatura estar disponibles en los horarios especificados.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el Consejo de Departamento y por la Junta de Centro, bajo las recomendaciones de la comisión
docente o de calidad que resulte competente. Los Departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumpli-
miento de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los Consejos de Departamento y
las Juntas de Centro o Comisiones Académicas. A lo largo del curso, tan solo podrá modificarse la guía docente si una vez publicada hubiese variado
la asignación docente de la asignatura, y siempre que no se hubiera iniciado su impartición. En ese caso, se publicará una nueva guía que contenga
la información actualizada del profesorado responsable de la asignatura a impartir y las modificaciones que resulten pertinentes, siempre y cuando se
respeten los contenidos y competencias genéricas de la materia. La aprobación de esta nueva versión de la guía docente seguirá el mismo cauce des-
crito anteriormente.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, es-
pecificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación y calificación. Artículo 6. Convocatorias

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de Grado se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009 y modificada
posteriormente en Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2013. Para los Másteres Universitarios, cada matrícula da derecho a dos convocatorias;
el número máximo de convocatorias para un estudiante serán cuatro, según el criterio aprobado en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y
Doctorado de 27 de junio de 2018.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del Artículo 10 de esta normativa.
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3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de diferentes tipos de prácticas
obligatorias podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación

1. Para los Grados, corresponde a la Junta de Centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de
realización de las pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de
las propias del sistema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la Junta de Centro deberán participar la delega-
ción o delegaciones de estudiantes del centro. Para los Másteres Universitarios, corresponde a la comisión académica del Máster aprobar el calenda-
rio de realización de las pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua co-
mo de las propias del sistema de evaluación final.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en los párrafos anteriores se harán públicas con anterioridad a la matricula-
ción de cada curso académico. En todo caso, las pruebas de evaluación tendrán que realizarse, al menos, 5 días hábiles antes de la fecha de cierre de
actas.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación

1. Para los Grados, cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario
académico, esta modificación deberá ser aprobada por el Decanato o Dirección de centro y comunicada al Vicerrectorado competente en materia de
docencia. El decanato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los
estudiantes. Para los Másteres Universitarios, cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas esta-
blecidas en el calendario académico, esta modificación deberá ser aprobada por la comisión académica del Máster, que arbitrará la solución oportuna
para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación de los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria. En cualquier caso, las
pruebas pendientes deberán realizarse antes de la fecha máxima fijada para el cierre de actas.

3. En todo caso, se considerarán justas causas: a. Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación.
Esta enfermedad puede ser propia o de familiar por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acre-
ditarán mediante certificado médico oficial. b. Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los
que el estudiante forme parte, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asis-
tencia se justificará mediante certificado emitido por el secretario del órgano de que se trate. c. La participación en programas oficiales de intercambio.
d. La condición de ser deportista de élite con acreditación como tal, si su participación en una competición coincide con fechas oficiales de pruebas de
evaluación. En tal caso, el estudiante presentará el certificado de asistencia expedido por la federación correspondiente o por el organismo responsa-
ble de la competición. e. Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre. f.
Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al responsable del título adoptar una
resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. En los Grados, el proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de en-
señanza-aprendizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo
o proyecto. El peso de esta prueba final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar, aparecerá detallado en formato porcentual en
la guía Docente de la asignatura, y no podrá tener una ponderación superior al 40% en el conjunto de la calificación. En los Másteres Universitarios, el
proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza aprendizaje
durante la impartición de la asignatura; además se podrán recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. El peso de esta prueba
final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar y por las características del Máster, y figurará detallado en formato porcentual en la
guía docente de la asignatura.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realiza-
ción y entrega de actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde al responsable del título adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instrumentos y estrate-
gias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.
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2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Los estudiantes de Grado, para acogerse a la evaluación final, tendrán que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras
semanas de impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estu-
diantes que por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el
plazo indicado comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas
por el estudiante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su
solicitud, se entenderá que ha sido estimada. Los estudiantes de Máster Universitario, para acogerse a la evaluación final, tendrán que solicitarlo por
escrito al director del Máster en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de
evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso
o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indicado comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El director de Máster de-
berá valorar las circunstancias alegadas por el estudiante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya re-
cibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se entenderá que ha sido estimada.

Artículo 11. Evaluación de Trabajos Fin de Grado La evaluación del Trabajo Fin de Grado se ajustará a lo establecido en sus respectivas normativas
específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de Trabajos Fin de Máster La evaluación de los Trabajos Fin de Máster se ajustará a su normativa específica. En todo aquello
que no esté expresamente contemplado en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas académicas externas La evaluación de las prácticas académicas externas se ajustará a su normativa específica.
En todo aquello que no esté expresamente contemplado en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio Sin contenido.

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas Sin contenido.

TÍTULO TERCERO Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas Salvo causa debidamente justificada ante el responsable del título, durante la celebración de las pruebas debe-
rá encontrarse presente al menos un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso
deberá encontrarse presente un profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración.

Artículo 18. Pruebas finales orales

1. Las pruebas finales orales, que no deberán confundirse con la presentación de trabajos orales en clase, deberán ser grabadas y/o desarrollarse con
la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplicación a los Trabajos Fin de Grado ni a los Trabajos Fin de Máster, cuya
evaluación se regirá por lo previsto en su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los es-
tudiantes asistentes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su
defecto, acreditación suficiente a juicio del evaluador. La ausencia de identificación conllevará que no pueda calificarse la prueba de evaluación corres-
pondiente.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de
evaluación un justificante documental de haberlas realizado y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales

1. Para cada asignatura o conjunto de asignaturas de Grado, el Consejo de Departamento nombrará al inicio del curso académico un tribunal específi-
co de evaluación para las pruebas finales. En el caso de asignaturas de Máster Universitario, será la Comisión Académica quien nombrará el tribunal.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, a la que está adscrita la asignatura, o área
afín. En el caso de los Grados será propuesto por el Consejo de Departamento y en el caso de los Másteres por la Comisión Académica del mismo.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico cuando los profesores encargados de la evaluación de la asigna-
tura se encuentren en los casos de abstención o recusación previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o
en cualquier otra circunstancia que les impida realizar la evaluación. El ejercicio de este derecho será solicitado mediante escrito, debidamente moti-
vado, dirigido al responsable del título, que remitirá una copia al Director/a del Departamento, con dos meses de antelación a la fecha límite de entre-
ga de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el estudiante no recibiera respuesta escrita, se entende-
rá estimada su solicitud. En caso de denegación, se motivarán las razones por las que no procede la evaluación por tribunal, y el estudiante tendrá un
plazo de cinco días hábiles desde que reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el Vicerrectorado competente en materia de docencia.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas de evaluación

1. Los profesores responsables de las pruebas de evaluación adoptarán, con carácter previo, las medidas que consideren necesarias para evitar que
se cometan fraudes en su realización. A tales efectos, indicarán previamente al estudiantado los materiales que, en su caso, puedan utilizar y los que
no para la realización de la prueba y podrán prohibir que se introduzcan en el aula aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos.

2. Cuando el profesor responsable de la prueba de evaluación tenga indicios fundados de que su contenido y, en su caso, las respuestas correctas,
han podido ser conocidas y difundidas con carácter previo a su celebración, deberá# modificar el contenido de la prueba. Si no fuese posible modificar
el contenido de la prueba con anterioridad a la fecha prevista para su celebración, el profesor deberá# comunicar esta circunstancia al responsable del
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título, que podrá# aplazar la celebración de la prueba, debiendo comunicar esta circunstancia a los estudiantes matriculados en la asignatura y al vice-
rrectorado con competencias en materia de docencia en Grado y Posgrado, respectivamente.

3. Si durante la celebración de las pruebas de evaluación los profesores responsables de su vigilancia detectan la realización de prácticas considera-
das fraudulentas, advertirán de este hecho y sus posibles consecuencias al estudiante o estudiantes involucrados y anotarán la incidencia en las ho-
jas del examen. Asimismo, procederán a retener, sin destruirlos, los materiales u objetos utilizados para su comisión, dejando constancia de ello al es-
tudiante afectado. Si se trata de aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos, el profesor ordenará que sean apagados y deposita-
dos fuera del alcance del estudiante hasta la finalización de la prueba de evaluación, dejará constancia de su uso irregular y anotará la incidencia a los
efectos oportunos.

4. Los estudiantes involucrados en las prácticas fraudulentas detectadas podrán ser expulsados del aula. Si se trata de sospechas, el profesor podrá
cambiar de sitio a los estudiantes.

5. La prueba de evaluación efectuada por el estudiante en la que se haya detectado la realización de una práctica fraudulenta será calificada con sus-
penso (0) y llevará consigo el suspenso, con una calificación final de cero (0) en la convocatoria correspondiente de la asignatura. En ningún caso co-
rresponderá# la calificación de ¿No Presentado¿ a una prueba en la que se haya detectado fraude.

6. Si el profesor considera que el estudiante pudiera haber incurrido en una falta disciplinaria, lo podrá poner en conocimiento del responsable del título
para su tramitación ante el órgano competente.

7. Si durante la corrección de las pruebas el profesor detectara la realización de una práctica fraudulenta se actuará según lo establecido en el aparta-
do 5 de este artículo.

Art 22bis. Incidencias en el desarrollo de pruebas y actividades no presenciales

1. La detección por el profesor de que un trabajo, ensayo o prueba similar no ha sido elaborado por el estudiante conllevará la calificación#numérica de
cero (0) tanto en las pruebas como en la asignatura en la que se hubiera detectado, con independencia del resto de las calificaciones que el estudiante
hubiera obtenido. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en las que pudiera incurrir el estudiante.

2. Si durante la corrección de un trabajo hubiese indicios de que el mismo no ha sido elaborado por el estudiante, el profesor podrá convocarle a la ce-
lebración de una prueba oral o cualquier otra con el fin de valorar si el estudiante tiene los conocimientos que aparecen en el trabajo.

TÍTULO CUARTO Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de
enseñanza-aprendizaje. Estos criterios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias reco-
gidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de estas.

3. La publicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información. En todo caso, la comunicación se rea-
lizará en un entorno seguro para la comunidad universitaria, de acceso limitado con usuario y clave, o consentido por el propio estudiante, y nunca de
forma abierta en Internet sin el previo consentimiento de este.

Artículo 25. Revisión

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales. La revisión tendrá lugar en un plazo comprendido entre los dos y los
cinco días hábiles a contar desde la publicación de las calificaciones. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la
evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas. En el caso de que la revisión no
sea presencial, esta circunstancia deberá constar en la publicación de las actas provisionales.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas Transcurrido el plazo establecido para el trámite de revisión, el pro-
fesor incluirá en el acta las calificaciones definitivas, con antelación a la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico. Las califica-
ciones definitivas podrán no ser coincidentes con las provisionales cuando, tras la revisión solicitada por el estudiante, el profesor haya acordado su
modificación al alza, o cuando el profesor advierta que la calificación provisional publicada incurre en un error manifiesto, que debe ser subsanado an-
tes de que la calificación se incluya en el acta como definitivo.
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1. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

2. Los docentes responsables de las asignaturas tienen la obligación de realizar el cierre de actas en la fecha establecida en el calendario académico.

3. El profesor responsable pondrá en conocimiento del responsable del título, en un plazo máximo de 2 días, los indicios fundados de acceso no autori-
zado o alteración ilícita de las calificaciones o de las actas.

Artículo 27. Reclamación contra la calificación definitiva

1. Los Departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las reclama-
ciones interpuestas por los estudiantes de Grado contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación. Las Comisiones Académicas
de los Másteres Universitarios nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las re-
clamaciones interpuestas por los estudiantes de Máster contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de esta reclamación deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al responsable del título, en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal, tras recibir la reclamación efectuada por el estudiante, le dará traslado de la misma al profesor y le concederá un plazo de tres días há-
biles para hacer alegaciones. El tribunal basará su decisión en los criterios de evaluación que consten en la guía docente para las pruebas de evalua-
ción. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados en plazo no superior a diez días hábiles. Contra es-
ta resolución el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das, o hasta el curso anterior en el que la titulación deba someterse a un proceso de renovación de la acreditación. Los trabajos, memorias de prácti-
cas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estudiantes, si así lo solicitan en el mes si-
guiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin que haya habido solicitudes, las evi-
dencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, Trabajos de Fin de Grado y Máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO Sistema de Compensación Artículo 30. Queda sin contenido.

Artículo 31. Queda sin contenido.

Artículo 32. Queda sin contenido.

Artículo 33. Queda sin contenido.

TÍTULO SEXTO Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a las normas y a los principios que rigen la formación universita-
ria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos u otras pruebas de evaluación con objeto de
enseñarles a manejar y citar las fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas.

3. Se entiende por plagio la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia y conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso (0) en los trabajos o pruebas en los que se hubiera detectado. El profesor que advierta indicios de plagio en los trabajos o pruebas
de evaluación que les sean presentados dará cuenta de este hecho al responsable del título en un plazo máximo de dos días, para que proceda, en su
caso, a ponerlo en conocimiento del Rector por si pudiera ser constitutivo de infracción disciplinaria o de delito.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO Estudiantes con necesidades académicas especiales

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con necesidades académicas especiales

C
SV

: 6
26

38
99

56
13

50
23

15
45

94
35

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626389956135023154594354


Identificador : 4315201 Fecha : 30/05/2023

33 / 45

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con necesidades académicas especiales puedan ejer-
cer sus derechos en igualdad de condiciones que el resto de los estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes necesidades académicas especiales
cuenten con las mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios elec-
trónicos de las enseñanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de estos estudiantes, procediendo los centros, los departamentos y las comisiones
académicas, a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
necesidades académicas especiales.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con necesidades académicas especiales, proce-
diendo los Departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptacio-
nes metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la in-
terpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, esta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de
Docencia y a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.

Disposición adicional segunda. Lenguaje inclusivo Todas las denominaciones contenidas en la presente normativa a órganos unipersonales, cargos
y miembros de la comunidad universitaria que se lleven a cabo en género común, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género
masculino o femenino, según el género del titular que los desempeñe o de las personas a la que se haga referencia.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en
materia de protección de datos personales, así como a la Ley Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente. En este sentido, los datos
utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los citados procesos, y no serán
cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente, o salvo consentimiento expreso de sus titulares. La publicación de las calificacio-
nes y su comunicación a los estudiantes se realizará bajo las correspondientes medidas de seguridad informática, buscando el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes, dentro del marco normativo vigente.

Disposición Adicional cuarta. Másteres Universitarios Queda sin contenido.

Disposición derogatoria 1. Quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Normati-
va sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009. 2. No obstante lo anterior, el Reglamento de
Exámenes continuará siendo de aplicación los estudiantes de los planes de estudio no renovados, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final La modificación normativa aprobada entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Al-
calá y será de aplicación a las asignaturas que se impartan a partir del curso 2019-2020.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www3.uah.es/ice/UTC/sistema_garantia.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las enseñanzas del plan de estudios del Máster en Arquitectura se han diseñado para dotar a los estudiantes de las siguiente competencias señala-
das en el RD 861/2010 por el que se modifica el RD 1393/2007. En efecto, el Máster en Arquitectura se concibe para encuadrarse en el marco euro-
peo, adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior definido en la Declaración de Bolonia, adecuándose a la legislación nacional (Ley de Orde-
nación de la Edificación), con idea de mantener la capacidad técnica reconocida tradicionalmente a los arquitectos españoles, cuyo ejercicio profesio-
nal es hoy profesión regulada. En efecto, como ya se ha comentado, la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, establece unas competencias para el tí-
tulo de Grado que da acceso a los estudios de Máster con competencias establecidas igualmente por la misma Orden, y que se detallan en el aparta-
do correspondiente.

El Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo, verificado por ANECA, se está impartiendo en la actualidad.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50305783E Enrique Castaño Perea

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Arquitectura, c/
Santa Úrsula, 8

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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enrique.castano@uah.es 606048608 918839246 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08960064T LUISA MARIA DIAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

luisam.diaz@uah.es 629868941 918854045 Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52119892Y Inés Jiménez Hernán

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Cisneros UAH 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

area.calidad@uah.es 918852455 918854045 Técnica de Gestión de Calidad

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MO_AL_M154_rev2 visto por Luis el viernes 26 de febrero.pdf

HASH SHA1 : 59E1A6CB98D6CFAB18ECBC1DACC37B8FA002CF91

Código CSV : 417784903391906713006503
Ver Fichero: MO_AL_M154_rev2 visto por Luis el viernes 26 de febrero.pdf
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.


C
SV


: 6
25


16
97


42
49


32
37


00
30


53
55


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625169742493237003053551





JUEVES 21 DE ABRIL DE 2022B.O.C.M. Núm. 94 Pág. 125


B
O
C
M


-2
0
2
2
0
4
2
1
-4
1


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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Cronograma de implantación de las dos titulaciones:


– Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo (GFAU, ya verificado por ANECA)


– Máster Universitario en Arquitectura (MUA)


GFAU MUA


2013-2014 1º, 2º, 3º, 4º


2014-2015 1º, 2º, 3º, 4º, 5º


2015-2016 1º, 2º, 3º, 4º, 5º ٧ (100 plazas)


2016-2017 1º, 2º, 3º, 4º, 5º ٧ (100 plazas)
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
Antes de explicar la planificación de las enseñanzas, conviene aclarar que la estructura del plan de estudios 
se presenta desglosada por materias y módulos, tal como permite el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como la “Guía 
de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” diseñada por  
ANECA. En concreto, esta guía aconseja distinguir entre las unidades administrativas de matrícula 
(asignaturas) y las unidades académicas de enseñanza-aprendizaje (que pueden expresarse en términos de 
módulos o materias, en este caso los denominados “bloques”). Al mismo tiempo, se recomienda no desarrollar 
el modelo de ordenación de las enseñanzas en términos demasiado detallados, que pudiesen dificultar la 
realización de pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título. Atendiendo a esta recomendación, 
se ha partido de la materia como unidad básica de planificación de las enseñanzas, si bien se ha tratado 
también de concretar todo lo posible los contenidos formativos del plan de estudios, indicando las asignaturas 
que componen las materias de formación básica y las materias obligatorias, con su correspondiente carga en 
créditos ECTS. En cambio, se ha considerado oportuno no precisar las asignaturas que integran las materias 
optativas. Con esta decisión se espera poder ajustar la oferta correspondiente a las necesidades e intereses 
formativos de los estudiantes. La solución adoptada permite, asimismo, disponer de la flexibilidad y agilidad 
suficientes para introducir los cambios que resulte necesario realizar en cada momento, en línea con lo que 
sucede en otras universidades de nuestro entorno, y en especial en aquellas cuyo sistema educativo se ajusta 
con mayor facilidad al proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (es el caso, sobre 
todo, de las universidades inglesas, pero también de las de otros países, como Francia, Bélgica y los países 
escandinavos). 
 
En este mismo sentido, las actividades formativas, la metodología de enseñanza y aprendizaje y los sistemas 
de evaluación se refieren siempre a las materias correspondientes, procurando proporcionar información lo 
suficientemente específica para facilitar la verificación del título propuesto, pero sin concretar aquellos detalles 
que deberán ser objeto de un desarrollo posterior, en las guías académicas y en los programas de las 
asignaturas. Se sigue aquí también la recomendación de la propia guía de evaluación de ANECA, que 
aconseja dotar a los planes de estudio de la necesaria flexibilidad en la organización de las actividades 
formativas, sin perjuicio de que todos los detalles necesarios se concreten en las correspondientes guías 
docentes. 
 
En virtud de lo anterior, el plan de estudios de las enseñanzas conducentes al Máster Universitario en 
Arquitectura se estructura en tres bloques, que corresponden al primer cuatrimestre, y un proyecto fin de 
carrera, al segundo. A su vez, estos bloques se dividen en materias, y éstas se subdividen en asignaturas. 
 
La estructura general, atendiendo al carácter de los módulos y materias y su contenido en créditos ECTS 
queda recogido en la tabla siguiente, para cuyo diseño se han tenido en cuenta el RD 1393/2007 sobre 
materias básicas por rama, así como la Resolución de 17 de diciembre de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación por la que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Arquitecto, y en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. 
 
Las enseñanzas se estructuran en dos cuatrimestres, a razón de 30 ECTS por cuatrimestre, es decir, 60 ECTS 
en total. 
 
De acuerdo con el Decreto 1393/2007 y especialmente con la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Arquitecto, en el primer cuatrimestre se prevén dos módulos obligatorios, 
denominados Bloque técnico y Bloque proyectual, con una carga docente de 8 y 12 ECTS respectivamente; 
en el segundo cuatrimestre, el Proyecto fin de carrera, con una carga docente de 30 ECTS. A esto se suma 
un bloque de intensificación/investigación, con una carga docente de 10 ECTS. Por tanto, la carga docente 
total del Máster será de 60 ECTS. 
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 - Primer cuatrimestre: 
 
  + Bloque técnico (obligatorio) 
     (Construcción, Estructuras e Instalaciones) 
             8 ECTS 
 
  + Bloque proyectual (obligatorio) 
     (Proyectos, Composición y Urbanismo)      
           12 ECTS 
 
 
  + Bloque optativo (obligatorio)* 
           10 ECTS 
 
 * Asignaturas y/o prácticas externas de 5 ECTS hasta un total de 10 ECTS, mediante una metodología 


de enseñanza/aprendizaje teórico-práctico, combinando lecciones de teoría con la realización de trabajos 


tutelados en grupo e individual por parte de los alumnos y/o prácticas en empresas y organismos. 
 


 


 - Segundo cuatrimestre: 
 
  + Proyecto fin de carrera (obligatorio) 
           30 ECTS 
 
 
          Total 60 ECTS 
 
 
Tabla. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster Universitario y su 
distribución en créditos 
 


 


 Carácter según 
EDU/2075/2010 


ECTS 


Bloque técnico Obligatorio 8 


Bloque proyectual Obligatorio 12 


Bloque optativo Optativo 10 


Proyecto Fin de Carrera Obligatorio 30 


TOTAL  60 
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Secuenciación temporal de módulos y materias 


 


MÓDULO MATERIA 


ECTS 


asigna


dos 


 TIPO CUATRIMESTRE 


BLOQUE 


TÉCNICO 


Construcción, 


Estructuras e 


Instalaciones 


8 


20 


OB 1º 1/2 


BLOQUE 


PROYECTUAL 


Composición, Proyectos 


y Urbanismo 
12 OB 1º 1/2 


BLOQUE 


OPTATIVO 


Asignaturas optativas 


Prácticas en empresas y 


organismos 


5 + 5 10 OP 1º 1/2 


PROYECTO FIN DE 


CARRERA 


Aula-taller de 


Proyecto fin de carrera 


TFM 
30 


 


30 OB 2º 2/2 


 
 
Bloque técnico: 
 
Abarca las materias Construcción, Estructuras e Instalaciones y se refiere al diseño y cálculo de sistemas 
constructivos, estructuras e instalaciones en edificación y urbanismo, incluyendo sistemas de cerramiento, 
cubierta y demás obra gruesa, así como sistemas de división interior, carpintería, escaleras y demás 
acabados, incluyendo además instalaciones de suministro y evacuación de aguas, calefacción, 
climatización y electricidad; se desarrollará fundamentalmente en formato de aula/taller. 
 En este bloque, se asegura la adquisición de la competencia general CG1 y las competencias 
específicas CE1, CE2, CE3 y CE4 (ver fichas de los bloques a continuación). 
 
 
Bloque proyectual: 
 
Abarca las materias Composición, Proyectos y Urbanismo y se refiere al desarrollo y la dirección de obra 
de proyectos de edificación y redacción de planes urbanismo, a nivel de croquis, anteproyecto, proyecto 
básico y proyecto de ejecución, tanto de obra nueva como de rehabilitación, con elaboración 
pormenorizada de programas funcionales, teniendo en cuenta la accesibilidad de personas con 
discapacidad, incluyendo además la redacción de planes de urbanismo a todas las escalas; se 
desarrollará fundamentalmente en formato de aula/taller. 
 En este bloque, se asegura la adquisición de las competencias generales CG2 y CG3 y las 
competencias específicas CE5, CE6, CE7, CE 8 y CE9 (ver fichas de los bloques a continuación). 
 
 
Bloque optativo: 
 
Reforzará la estructura del máster, haciendo hincapié en la actualidad de la profesión de arquitecto, así 
como en la vertiente más académica de la Arquitectura, mediante asignaturas con menor número de 
créditos ECTS. Se ha diseñado un sistema flexible basado en asignaturas de 5 ECTS, que permita 
moldear la estructura del máster con el tiempo, en base a los intereses de los profesores y los alumnos, 
en función asimismo de la evolución temporal de la disciplina. Estas asignaturas se orientarán, según las 
necesidades, en algunas de las líneas que se desglosan a continuación y se desarrollarán 
fundamentalmente en formato de seminario. 
 En este bloque, se reforzará la adquisión de las diferentes competencias generales (CG1, CG2 y CG3) 
y específicas (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9), según las materias elegidas (ver fichas 
de los bloques a continuación). 
 
Las líneas principales de este bloque serán las siguientes: 
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– Proyecto arquitectónico avanzado 


– Construcción y acondicionamientos avanzados 
– Estructuras avanzadas 
– Expresión gráfica avanzada aplicada al proyecto 
– Teoría y crítica de la arquitectura 
– Teoría e intervención en el patrimonio de carácter avanzado 
– Urbanismo y paisaje avanzados 
 
 
Prácticas externas: 
 
En cumplimiento del Reglamento de prácticas externas de los programas de posgrado de la UAH, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011, se incluirán prácticas externas en el Bloque 
optativo, dos bloques de prácticas externas de 5 ECTS, que podrán combinarse con las asignaturas 
optativas. Dichas prácticas externas se podrán reconocer por ECTS en materias optativas, en las 
condiciones que determine reglamentariamente la Junta de Escuela. 
 Las competencias profesionales, caso de no llevarse a cabo prácticas externas, están garantizadas 
dado el carácter del máster (profesionalizante) y la estructura de sus contenidos, con un porcentaje de 
enseñanza en el aula-taller superior al 80% (50 ECTS correspondientes a los bloques técnico y proyectual 
más un proyecto fin de carrera sobre un total de 60 ECTS). 
 En el aula-taller, se llevará a cabo un trabajo continuado en régimen de permanencia del estudiante 
en un entorno análogo al de la oficina profesional de arquitectura o las empresas de construcción, en la 
que bajo la supervisión de los profesores responsables, el estudiante desarrollará su trabajo individual de 
proyecto (incluyendo cálculo de estructuras, sistemas constructivos e instalaciones) bajo tutela y también 
de modo autónomo en colaboración con el grupo. La actividad consiste en una alternancia permanente y 
regular de tiempo individual de trabajo de proyecto tutelado (incluyendo cálculo de estructuras, sistemas 
constructivos e instalaciones), de presentaciones públicas periódicas de los avances del trabajo 
proyectual, y finalmente de sesiones de crítica mutua de los proyectos en desarrollo, por parte tanto de 
los propios estudiantes como del profesor responsable, que dirigirá las sesiones. 
 Asimismo, se llevarán a cabo otras actividades formativas que serán un reflejo de la actividad 
profesional del arquitecto, tales como sesiones informativas a cargo de profesionales del sector de la 
construcción, la edificación, la gestión urbanística y la crítica arquitectónica. Se visitarán obras en 
ejecución, despachos profesionales y obras de arquitectura y urbanismo de relevancia académica y/o 
histórica. Los alumnos, dirigidos por los profesores, asistirán a conferencias y exposiciones de 
arquitectura fuera del ámbito físico de la universidad que se justifiquen por su pertinencia temática o por 
su relevancia académica. 
 
 
Proyecto fin de carrera: 
 
Aula-taller de Proyecto fin de carrera y 
 
Trabajo fin de máster: 
 
Consistirá en la elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario, en el que deberá 
incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por las organizaciones profesionales. 
El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar 
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con 
cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable; la primera parte se desarrollará 
fundamentalmente en formato de aula/taller; la segunda parte se desarrollará por el estudiante mediante 
su trabajo personal, con tutorías esporádicas de los profesores. 
 
 
A continuación, se desarrollan los contenidos de los módulos y las materias que componen el plan de 
estudios.
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Materia: 


 


 


ECTS: 


Tipo: 


 


Módulo: 


 


Objetivos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Contenido: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Construcción, Estructuras e Instalaciones 


 


 


8 


obligatoria 


 


Bloque técnico 


 


Adquirir las siguientes competencias generales y específicas: 


– CG1: Conocer los métodos de investigación y preparación de 


proyectos de construcción 


– CG3: Comprender la profesión de arquitecto y su función en la 


sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en 


cuenta los factores sociales 


 


– CE1: Conocer los métodos de investigación y preparación de 


proyectos de construcción 


– CE2: Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división 


interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T) 


– CE3: Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de 


cerramiento, cubierta y demás obra gruesa (T) 


– CE4: Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de 


suministro y evacuación de aguas, calefacción, climatización (T) 


 


 


 


-Estudio e investigación de materiales y sistemas constructivos 


tradicionales, modernos y contemporáneos; conocimiento avanzado del 


catálogo de soluciones constructivas existente en el mercado, tanto en 


contextos de abundancia como de escasez (CG1) 


 


-Aplicación de procesos de aprendizaje en los que los materiales y los 


sistemas constructivos adquieran un carácter integral en el desarrollo 


técnico de los proyectos de arquitectura y urbanismo (CG1) 


 


-Desarrollo de protocolos personalizados a la hora de abordar la 


materialización de un proyecto con independencia de su escala o tipo, así 


como aplicación de los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o 


poco conocidos (CG1) 


 


-Estudio de estructuras complejas, tanto históricas o relativas a nuevas 


geometrías, incluyendo cálculo y diseño de los elementos aislados y su 


conjunto, en edificación de nueva planta y en proyectos de intervención 


en el patrimonio, atendiendo en este caso a las características 


constructivas de la arquitectura tradicional o vernácula y las 


singularidades del contexto (CG1) 


 


-Investigación y desarrollo de instalaciones avanzadas en edificación y 


urbanismo, atendiendo sobre todo al diseño de sistemas sostenibles de C
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reciclado de aguas y sistemas de aprovechamiento y acondicionamiento 


energético (higrotérmico) activo y pasivo, con criterios de sostenibilidad; 


estudio de sistemas tradicionales y su adaptación a las condiciones 


locales, en diferentes condiciones (CG1) 


 


-Estructuras avanzadas en edificación: estructuras especiales y nuevas 


geometrías, estructuras pre- y postensadas, estructuras de edificación 


sostenibles; patología de estructuras; estudio de casos y su aplicación al 


proyecto desarrollado en el aula-taller, incluyendo su cálculo (CE1) 


 


-Aplicación integrada en edificios de carácter singular por su 


configuración (geometrías complejas), con diversidad de programas y 


escalas (edificios de grandes luces y edificios en altura), a partir de los 


conocimientos adquiridos previamente en el grado (normalmente 


referidos sólo a edificios convencionales o de menor altura) (CE1) 


 


-Estructuras avanzadas en el campo de la intervención en el patrimonio, 


a nivel de edificación y urbanismo, incluyendo el análisis y la 


rehabilitación de estructuras existentes, así como la aplicación y 


definición de criterios, métodos y técnicas de carácter avanzado en el caso 


de la intervención estructural en el patrimonio (CE1) 


 


-Estudio e investigación de las posibilidades expresivas de los materiales; 


estudio de casos y su aplicación en el proyecto desarrollado en el aula-


taller (CE2) 


 


-Aplicación de materiales no convencionales al desarrollo de soluciones 


singulares; materiales reciclados (CE2) 


 


-Cálculo y desarrollo completos del sistema constructivo, incluyendo la 


definición constructiva completa del edificio, a todas las escalas, así 


como todos los detalles necesarios para la elaboración de los documentos 


profesionales incluidos en un proyecto de ejecución (CE2) 


 


-La construcción concebida como diseño global a partir de componentes, 


determinados estos a partir de un número limitado de elementos, 


tradicionales o industrializados, existentes en el mercado o planteados 


específicamente para el proyecto; diseño completo del sistema 


constructivo que posibilite la materialización del proyecto (CE2) 


 


-Integración de los recursos naturales y energéticos (agua, aire, sol, 


vegetación, etc.) en el desarrollo del sistema constructivo y del proyecto 


(CE2) 


 


 


-Desarrollo y definición constructiva completa del edificio a todas las 


escalas, así como de los detalles necesarios para la elaboración de los 


documentos que componen un proyecto de ejecución, incluyendo su 


cálculo (CE3) 


 


 


-Aplicación integrada a edificios de carácter singular por su C
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Método docente: 


 


Actividades formativas: 


 


Sistema de evaluación y 


calificación: 


 


 


Perfil del profesor 


coordinador: 


 


configuración (geometrías complejas), diversidad de programas, o escala 


(edificios de grandes luces y edificios en altura), de los contenidos 


técnicos y constructivos adquiridos previamente en el grado 


(normalmente referidos sólo a edificios convencionales o de menor 


altura) (CE3) 


 


-Sistemas constructivos en rehabilitación de edificaciones o 


infraestructuras obsoletas, en consonancia con los condicionantes 


socioeconómicos actuales y la imagen de la ciudad, basado en una 


investigación avanzada de la realidad existente y de los materiales, los 


métodos y los sistemas de construcción actuales y tradicionales (CE3) 


 


-Instalaciones hidráulicas avanzadas y su integración en el proyecto de 


arquitectura y urbanismo con especial hincapié en el conocimiento del 


ciclo del agua; estudio de casos y su aplicación al diseño del sistema 


constructivo, incluyendo el cálculo de dichas instalaciones (CE4) 


 


-Sistemas de reutilización hídrica y sistemas industriales de saneamiento 


y drenaje, su integración en el proyecto de arquitectura y urbanismo; 


estudio de casos y su aplicación al diseño del sistema constructivo, 


incluyendo el cálculo de dichos sistemas (CE4) 


 


-Comportamiento higrotérmico en edificación, con especial hincapié en 


el diseño y el cálculo de sistemas avanzados de acondicionamiento 


térmico y su integración en el proyecto de arquitectura y urbanismo; 


estudio de casos relativos al comportamiento higrotérmico de los nuevos 


materiales y las envolventes (CE4) 


 


-Diseño avanzado de sistemas integrados para el aprovechamiento 


energético activo y pasivo en proyectos de arquitectura y urbanismo 


(CE4) 


 


 


teórico-práctico 


 


aula-taller, tutorías, excursiones de trabajo, trabajo personal del alumno 


 


Pruebas y ejercicios rápidos a lo largo del cuatrimestre 


valoración final de trabajos 


proyectos y pruebas y ejercicios finales 


 


profesor de Construcciones Arquitectónicas y Estructuras 


C
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Materia: 


 


 


ECTS: 


Tipo: 


 


Módulo: 


 


 


Objetivos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Contenido: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Composición, Proyectos, Urbanismo 


 


 


12 


obligatoria 


 


Bloque proyectual 


 


 


Adquirir las siguientes competencias generales y específicas: 


 


– CG2: Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las 


exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios, 


respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios 


y la normativa sobre construcción 


– CG3: Comprender la profesión de arquitecto y su función en la 


sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en 


cuenta los factores sociales 


 


– CE5: Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de 


proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T), 


proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T) 


– CE6: Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios y 


espacios urbanos 


– CE7: Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y rehabilitar 


el patrimonio construido (T) 


– CE8: Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica 


– CE9: Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a 


cualquier escala (T) 


 


 


-Elaboración de proyectos arquitectónicos y urbanos que se articulen 


conceptualmente sobre una definición actualizada de los recursos 


materiales y técnicos disponibles así como el marco normativo, haciendo 


especial énfasis en la necesidad de proponer una estética determinada y 


nueva ligada a este nuevo modo de considerar los recursos (CG2) 


 


-Valoración de la eficiencia energética como motor del proyecto 


arquitectónico en todas sus escalas, ya sea este concebido bajo 


parámetros de alta (hi-tech) o baja tecnología (low-tech) (CG3) 


 


-Desarrollo de proyectos arquitectónicos y urbanos con capacidad crítica 


frente a los efectos negativos de la globalización a dos niveles que serán 


contrarrestados: el nivel objetual de la arquitectura del espectáculo, y el 


nivel urbano del crecimiento especulativo indiscriminado (CG2 y CG3) 


 


-Estudio e investigación avanzada de aquellos factores de diseño que 


favorezcan la sostenibilidad, así como la integración social de sus 


individuos, tanto a nivel físico con la eliminación de barreras, como a 


nivel social mediante propuestas novedosas de acceso a la vivienda y al 


espacio público (CG3) 


 C
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-Desarrollo de figuras de planeamiento, incluyendo planes de ordenación 


territorial, restauración y diseño de paisaje, así como la puesta en práctica 


de sistemas de información geográfica, incluyendo métodos de trabajo 


interdisciplinar (CG3) 


 


 


-Realización de proyectos incorporando todas las escalas de trabajo, 


muchas de las cuales ya han sido trabajadas con anterioridad en el Grado 


pero solo de manera aislada, hasta alcanzar en el Máster un nivel máximo 


de integración de escalas y variables del proyecto que caracterizan la 


habilitación profesional con sus plenas competencias (CE5) 


 


-Definición avanzada de las fases de proyecto, desde la ideación inicial 


hasta la documentación completa en dos y tres dimensiones que posibilita 


su futura construcción y seguimiento de obras, desde el nivel de 


anteproyecto al de proyecto de ejecución y dirección de obras (CE5) 


 


-Metodologías experimentales digitales de representación proyectual 


avanzada, incluyendo la representación virtual y los sistemas de 


impresión digital tridimensional, que se suman a los sistemas más 


tradicionales de trabajo de representación del proyecto ya realizados en 


los estudios de Grado (CE5) 


 


-Elaboración crítica y creativa de programas funcionales tanto a nivel 


edificatorio como urbano, persiguiendo una capacitación del estudiante 


para someter a juicio crítico las demandas sociales en cuestiones de usos 


del espacio en todas sus escalas y regímenes de propiedad, uso y disfrute, 


y muy en especial en los ámbitos del espacio público y de la vivienda 


colectiva, considerando la normativa vigente (CE6) 


 


-Comprensión de la sociedad-Red y de los profundos cambios que 


comporta la implantación de tecnologías de la comunicación en los 


espacios habitables, tanto privado como público, de cara a lograr la plena 


capacitación del estudiante para dar respuesta proyectual a los nuevos 


modelos sociales del individuo y de sus agrupaciones (CE6) 


 


-Estudio de casos relevantes en el campo de la intervención en el 


patrimonio en España y el extranjero, con diferentes grados de intensidad, 


analizándose asimismo en profundidad las principales escuelas o 


tendencias en los que se encuadran los arquitectos en la actualidad en lo 


que se refiere al campo al proyecto de intervención en el patrimonio: el 


arquitecto especialista versus el arquitecto generalista (CE7) 


 


-Estudio y aplicación de las teorías y los convenios internacionales en 


materia de intervención en el patrimonio histórico-arquitectónico, 


incluyendo los diferentes grados de protección de los monumentos y 


bases de datos relevantes (CE7) 


 


-Proyecto de intervención en el patrimonio histórico-artístico, incluyendo 


levantamiento arquitectónico (y su desarrollo metodológico a nivel 


práctico, i.e., fotogrametría y otros métodos técnicos avanzados) y 


realización del proyecto arquitectónico en sí, con adecuación a un C
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Método docente: 


 


Actividades formativas: 


 


Sistema de evaluación y 


calificación: 


 


 


Perfil del profesor 


coordinador: 


 


programa prefijado o libre por parte del alumno, según los casos, 


justificando los criterios de intervención y el grado de la misma (CE7) 


 


-Adquisición de conocimientos avanzados de las últimas tendencias en 


materia de análisis y de crítica arquitectónica mediante el estudio de 


textos y fundamentalmente de casos recientes, construidos y 


académicamente relevantes por su contenido crítico o propositivo (CE8) 


 


-Desarrollo de la capacidad crítica del estudiante tanto a nivel discursivo, 


mediante la elaboración de textos críticos referentes a los casos 


estudiados, como a nivel proyectual, mediante conceptualizaciones 


transmisibles discursivamente de los proyectos realizados por los propios 


estudiantes (CE8) 


 


-Estudio pormenorizado de los diferentes modelos urbanos previa a 


cualquier actuación urbana: la ciudad histórica, la ciudad burguesa 


consolidada (modelo europeo), la ciudad informal (presente  en todo el 


mundo) y los nuevos crecimientos acelerados (visibles en Asia y parte de 


África) (CE9) 


 


-Estudio de la ciudad más allá de la identificación de la condición urbana 


con el modelo de mero crecimiento, ensayando formas de diseño y 


desarrollo urbanos, tanto a nivel público como privado, que contemplen 


la posibilidad de establecer procesos de decrecimiento, implosión o 


repartimiento (CE9) 


 


-A escala de proyecto de paisaje, urbano o natural, los conocimientos se 


articulan en torno a la definición de procesos de proyecto de 


conservación, rehabilitación o transformación del paisaje existente, en 


sus diversos grados, natural y antrópico (incluyendo paisajes históricos), 


teniendo en cuenta consideraciones como el impacto ambiental en 


función de la escala de actuación (CE9) 


 


-Desarrollo de modelos de diseño y proyecto del entorno ambiental 


ligados al objeto arquitectónico y al tejido urbano (CE9) 


 


teórico-práctico 


 


aula-taller, tutorías, seminarios y trabajo personal del alumno 


 


valoración final de trabajos y proyectos 


carpeta del alumno 


 


 


profesor de Proyectos Arquitectónicos 


C
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Materia: 


 


 


ECTS: 


Tipo: 


 


Módulo: 


 


Objetivos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


Contenido: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Asignatura optativa 


 


 


5 


asignaturas optativas de 5 ECTS 


 


Bloque optativo 


 


Incidir en la adquisición de las siguientes competencias generales y 


específicas: 


CG1, CG2, CG3 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9 


 


Reforzará la estructura del máster, haciendo hincapié en la actualidad de 


la profesión de arquitecto, así como en la vertiente más académica de la 


Arquitectura, mediante asignaturas con menor número de créditos ECTS. 


 


Metodología de investigación en el proyecto arquitectónico 


contemporáneo, con definición precisa de contextos actuales desde un 


punto de vista cultural, intelectual y sociológico (CG2 y CG3) 


 


Análisis de la condición contemporánea para la creación de contextos 


actuales en el ámbito del proyecto arquitectónico, así como desarrollo de 


una metodología de investigación en dicho ámbito, integrando procesos 


experimentales multidisciplinares y generando alternativas de análisis y 


desarrollo del proyecto arquitectónico desde los ámbitos de la 


arquitectura singular, la teoría y la crítica proyectual y, finalmente, 


aplicando a nuevos contextos los conceptos, los modelos, los principios 


y/o las teorías en relación con el proyecto arquitectónico, adquiriendo así 


las habilidades para desarrollar una formación autónoma y autodirigida 


(CE 5 y CE6) 


 


Estudio pormenorizado de prácticas arquitectónicas modernas y 


contemporáneas con un alto contenido investigador y experimental desde 


el ámbito proyectual (CE5 y CE6) 


 


Analisis, desarrollo y diseño de sistemas y elementos constructivos y de 


acondicionamiento especiales, con materiales convencionales y no 


convencionales eficientes y basados en criterios de sostenibilidad (CG1 


y CE1) 


 


Análisis de materiales y productos de construcción avanzados, de acuerdo 


con criterios de sostenibilidad, eficiencia y adecuación al proyecto de 


arquitectura y ubanismo (CE2) 


 


Materiales eficientes y de última generación (CE2) 


 


Sistemas avanzados, con criterios de eficiencia energética, de 


acondicionamiento activo y pasivo (CE4) 


 


Sistemas avanzados de análisis, cálculo y dimensionado de estructuras 


con materiales no convencionales y tradicionales (CE1) C
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Tipologías estructurales especiales y análisis y rehabilitación de 


estructuras (CE1 y CE7) 


 


Fotogrametría aplicada a la documentación del patrimonio (CE7) 


 


Computación y diseño (CE5) 


 


Análisis, aplicación y definición de los métodos y las técnicas actuales de 


análisis, difusión, documentación y estudio de los proyectos de 


arquitectura, tanto de obra nueva como de intervención sobre el 


patrimonio, a todas las escalas (CG3 y CE7) 


 


Análisis, documentación y estudio de ejemplos de arquitectura, 


incluyendo intervenciones en el patrimonio a todas las escalas (territorial, 


urbana, arquitectónica y de detalle), utilizando los métodos y las técnicas 


actuales de obtención de datos, de dibujo y de comunicación del proyecto 


(CE5 y CE7) 


 


Tendencias actuales de la arquitectura y el nuevo rol del arquitecto en la 


sociedad actual, teniendo en cuenta aspectos técnicos, sociales, 


medioambientales y económicos. (CG3 y CE6) 


 


Análisis, desarrollo y valoración crítica del problema múltiple de la 


arquitectura contemporánea y de los fenómenos urbanos, comprendiendo 


la interacción entre las escalas de la arquitectura del objeto arquitectónico 


y de la ciudad, con el fin de establecer criterios para la intervención (CE5 


y CE9) 


 


Herramientas y métodos actuales de investigación y documentación del 


patrimonio, incluyendo el corpus teórico en materia de patrimonio, 


restauración y gestión patrimonial, con aplicación de los nuevos 


conceptos de rehabilitación integral y sustentable a la ciudad histórica 


(CE7) 


 


Análisis de los valores culturales y arquitectónicos tanto de la ciudad 


histórica como de aquellos edificios o conjuntos urbanos y rurales con 


características relevantes, desarrollando los instrumentos teóricos 


necesarios para realizar un juicio crítico de valor ante la interpretación de 


la ciudad histórica y de otros tipos significativos de bienes culturales 


patrimoniales arquitectónicos, estableciendo los criterios necesarios para 


la toma de decisiones en los proyectos de intervención, desde el punto de 


vista de la conservación, la gestión, la restauración y la rehabilitación 


(CE7) 


 


Especialización en proyectos de urbanismo y paisaje, para el desarrollo 


práctico de una intervención en diferentes escalas, es decir, considerando 


el proyecto urbano y de paisaje como antesala y soporte básico de 


cualquier otro tipo de proyecto (CE9) 


 


Especialización en los proyectos nuevos y de intervención relacionados 


con el urbanismo y el paisaje, desarrollando estrategias e intervenciones C
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Método docente: 


 


Actividades formativas: 


 


Sistema de evaluación y 


calificación: 


 


Perfil del profesor 


coordinador: 


 


propositivas en las estructuras urbanas, y determinando soluciones y 


estrategias complejas en intervenciones en paisajes naturales y 


antropizados (CE9) 


 


Arquitectura y cooperación (CG3) 


 


 


teórico-práctico 


 


seminarios, tutorías y trabajo personal del alumno 


 


sobre todo, pruebas y ejercicios finales y ensayos escritos por los alumnos  


 


 


profesores de todas las áreas del Departamento de Arquitectura 
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Materia: 


 


 


ECTS: 


Tipo: 


 


Módulo: 


 


Objetivos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Contenido: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Método docente: 


Prácticas en empresas y organismos I y II  


 


 


5 


Prácticas externas de 5 ECTS 


 


Bloque optativo 


 


Incidir en la adquisición de las siguientes competencias generales y 


específicas: 


CG1, CG2, CG3 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9 


 


Experiencia de tipo profesional que complementa a la formación 


académica, dirigida por un tutor en la empresa o el organismo y un tutor 


académico (coordinador de Prácticas) y destinada a completar la 


formación integral del estudiante, para que éste pueda incorporarse al 


mundo profesional con una cierta experiencia técnica y humana. 


 


Los objetivos fundamentales de estas prácticas externas son contribuir a 


mejorar los conocimientos técnicos y completar la formación integral del 


estudiante, para que este pueda incorporarse al mundo profesional con 


una cierta experiencia técnica y humana. El alumno vivirá la realidad del 


profesional con un tutor y en este sentido podemos entender esta 


asignatura además de como un contenido docente, como una experiencia 


“profesional” complementaria a la formación. 


 


Esta colaboración se materializa mediante un Convenio de Colaboración 


Educativo entre la Universidad de Alcalá y la empresa o el organismo en 


cuestión, que deberá estar vinculada en su actividad a cualquiera de las 


ramas formativas y profesionales de la titulación. Este convenio no 


supone relación contractual alguna entre el estudiante y la empresa o el 


organismo, ya que, por su naturaleza, esta relación es estrictamente 


académica y no laboral. 


 


Al tratarse de un período formativo práctico, el alumno aplicará los 


conocimientos científicos y técnicos adquiridos durante el estudio de las 


materias cursadas, a la vez que desarrollará las habilidades necesarias 


para el ejercicio de las actividades de la profesión. 


 


El Convenio de Colaboración Educativa requiere la figura de un tutor 


empresarial y otro tutor académico de la Universidad que velarán por la 


formación del estudiante. También es necesario establecer un Programa 


Formativo en el cual se describan las actividades que el estudiante va a 


desempeñar durante su estancia en la empresa o el organismo. El 


estudiante estará sujeto al régimen y horario que se determine por la 


empresa o el organismo. 


 


Se recomienda realizar las prácticas especialmente si no se llevaron a 


cabo en el ámbito del Grado. 


 


prácticas externas C
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Actividades formativas: 


 


Sistema de evaluación y 


calificación: 


 


Perfil del profesor 


coordinador: 


 


 


tutorías y prácticas en empresa 


 


ensayos y escritos (memoria de prácticas) 


 


 


coordinador de Prácticas en Empresas 
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Materia: 


 


 


ECTS: 


Tipo: 


 


Módulo: 


 


 


Objetivos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Contenido: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Aula-taller de Proyecto fin de carrera 


 


 


15 


obligatoria 


 


Proyecto fin de carrera 


 


 


Adquirir las siguientes competencias generales y específicas: 


 


– CG1: Conocer los métodos de investigación y preparación de 


proyectos de construcción 


– CG2: Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las 


exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios, 


respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios 


y la normativa sobre construcción 


– CG3: Comprender la profesión de arquitecto y su función en la 


sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en 


cuenta los factores sociales. 


 


- CE1 Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación 


(T).  


- CE2 Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división 


interior, carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).  


- CE3 Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar Sistemas de cerramiento, 


cubierta y demás obra gruesa (T).  


- CE4 Aptitud para concebir, calcular, diseñar e integrar en 


edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de 


suministro y evacuación de aguas, calefacción, climatización (T). 


- CE5 Aptitud para la concepción, la práctica y el desarrollo de 


proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T), 


proyectos urbanos (T) y dirección de obras (T). 


 


Aptitud y cualificación adecuadas para la elaboración un proyecto de 


edificación o un plan de urbanismo de características profesionales, es 


decir, con nivel equivalente a proyecto de ejecución, en el primer caso, o 


plan general, en el segundo. El ejercicio consistirá en un proyecto integral 


de arquitectura de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las 


competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de 


demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras 


de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la 


reglamentación técnica y administrativa aplicable. 


 


Desarrollo en formato de aula-taller de grupos reducidos del Trabajo fin 


de Máster, que conducirá a la obtención del título y a la habilitación 


profesional, integrando los conocimientos adquiridos previamente en el 


Grado y Máster, sobre las temáticas que se ofertarán anualmente desde 


las diferentes líneas de trabajo, con una definición pormenorizada de las C
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Método docente: 


 


Actividades formativas: 


 


Sistema de evaluación y 


calificación: 


 


Perfil del profesor 


coordinador: 


 


sesiones de trabajo y las tareas que el estudiante debe realizar (CG1, CG2 


y CG3) 


 


 


teórico-práctico 


 


aula-taller, tutorías y trabajo personal del alumno 


 


valoración final de trabajos y proyectos 


carpeta del alumno 


 


profesores de Proyectos Arquitectónicos, Urbanismo y Paisaje y 


Construcciones Arquitectónicas 
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Materia: 


 


 


ECTS: 


Tipo: 


 


Módulo: 


 


 


Objetivos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Contenido: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Trabajo fin de Máster 


 


 


15 


obligatoria 


 


Proyecto fin de carrera 


 


 


Adquirir las siguientes competencias generales y específicas: 


 


- CE6 Aptitud para elaborar programas funcionales de edificios 


y espacios urbanos.  


- CE7 Aptitud para intervenir en, conservar, restaurar y 


rehabilitar el patrimonio construido (T).  


- CE8 Aptitud para ejercer la crítica arquitectónica.  


- CE9 Capacidad para redactar y gestionar planes urbanísticos a 


cualquier escala (T). 


– CE10: Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos 


todos los créditos de grado y máster, de un ejercicio original 


realizado individualmente, ante un tribunal universitario, en el 


que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido 


prestigio propuesto por las organizaciones profesionales. El 


ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de 


naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las 


competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto 


de demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución 


de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento 


de la reglamentación técnica y administrativa aplicable. 


 


 


 


Desarrollo personal del Trabajo fin de Máster que conducirá a la 


obtención del título y a la habilitación profesional, integrando los 


conocimientos adquiridos previamente en el Grado y Máster, sobre las 


temáticas que se ofertarán anualmente desde las diferentes líneas de 


trabajo, con una definición pormenorizada de las sesiones de trabajo y las 


tareas que el estudiante debe realizar; defensa ante un tribunal 


universitario formado por profesores y profesionales de reconocido 


prestigio (CE10) 


 


El Trabajo fin de Máster estará formado por un mínimo de 12 paneles 


A1, desarrollando un proyecto similar al del ámbito profesional, con 


adecuada solvencia conceptual, que se traducirá en una precisa definición 


de todas las escalas de proyecto, primando la integración sobre el detalle, 


así como una elevada exigencia en lo que se refiere a la calidad de la 


representación gráfica tanto a nivel bidimensional (2D: plantas, alzados 


y secciones) como tridimensional (3D: [fotografias de] maquetas reales 


o virtuales, perspectivas axonométricas y/o cónicas, render, etc.). Los 


paneles irán acompañados por una memoria, que incluirá los cálculos de 


estructura, sistemas constructivos e instalaciones, todo ello de acuerdo C
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Método docente: 


 


Actividades formativas: 


 


Sistema de evaluación y 


calificación: 


con la normativa vigente (Código Técnico de la Edificación y otros) 


(CE10) 


 


práctico 


 


tutorías y trabajo personal del alumno 


 


valoración final de trabajos por un tribunal 
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Calificaciones: 
 
Según el RD 1125/2003, las calificaciones deberán seguir la escala de adopción de notas numéricas con 
un decimal y una calificación cualitativa: 
0,0 - 4,9 SUSPENSO (SS) (0,0% - 54%) 
5,0 - 6,9 APROBADO (AP) (55% - 69%) 
7,0- 8,9  NOTABLE (NT) (70% - 89%) 
9,0 - 10  SOBRESALIENTE (SB) (90% - 100%)  
9,0 – 10 MATRÍCULA DE HONOR (95% - 100%)  limitada al 5% 
Todos estos % se aplicarán a la evaluación continua del curso. Para aquellos alumnos que renuncien a 
esa evaluación, por no asistencia o inhibición de las diferentes actividades, los % se referirán 
exclusivamente a los resultados de los exámenes, pero sin que se pueda contemplar NINGUNA otra 
actividad que influya en la nota (p. ej. si un alumno no se presenta a un examen parcial o deja de hacer 
las autoevaluaciones de los temas, se entiende que renuncia a la evaluación continua y sólo se someterá 
a los exámenes de cada apartado). 
 
 
Para efectuar el adecuado seguimiento del Plan de Estudios una vez implantado, existe una Comisión 
Académica y de Coordinación Docente sobre la que recae la responsabilidad de la coordinación de la 
docencia y de supervisión de los estudios de Arquitectura. Fue creada por la Junta de Escuela a instancias 
del equipo de dirección, en su sesión ordinaria del 25 de marzo de 2008. Esta comisión asumió también 
la responsabilidad sobre el seguimiento de los planes de estudios de Arquitectura y se ocupa de 
comprobar, mediante reuniones semestrales, los contenidos impartidos (para evitar repeticiones o 
ausencias significativas) y de detectar las posibles incidencias surgidas para solucionarlas, o prever y 
evitar su posible aparición en semestres sucesivos. Se ocupa particularmente del desarrollo de los 
ejercicios prácticos, lo que supone en la actualidad un importante avance respecto a la adaptación a las 
singularidades del proceso de Bolonia, a la vez que va a facilitar la estructuración de la enseñanza 
personalizada. 
 
La composición de esta comisión es la siguiente: 
- El director/a de la Escuela y el subdirector de Arquitectura 
- El secretario de la Escuela 
- El director/a del Departamento de Arquitectura 
- Un representante de cada área de conocimiento dentro del Departamento de Arquitectura 
- Los directores de los departamentos de la UAH que imparten docencia en los estudios de Arquitectura 
- Un representante de los alumnos 
 
Las funciones específicas que realiza la Comisión son: 
 
- Velar por el cumplimiento de los criterios de admisión de estudiantes y organizar este proceso. 
- Supervisar y facilitar la homogeneidad de las enseñanzas, en sus diferentes niveles: asignaturas, cursos 
en cada ciclo, prácticas externas y estancias en Universidades extranjeras. 
- Coordinar las prácticas externas en empresas y estudios de arquitectura. 
- Coordinar la enseñanza de las asignaturas entre los Departamentos de la Escuela. 
- Definir la oferta docente anual realizada por los Departamentos que imparten docencia en la Escuela, 
mediante: 
- El estudio y evaluación de las asignaturas: objetivos, contenidos de los programas, metodologías 
docentes, sistemas de evaluación y fuentes de información recomendadas. 
- La supervisión de la homogeneidad y adecuación de la oferta docente al programa formativo. 
- La propuesta de observaciones, sugerencias o modificaciones a departamentos y profesores, para el 
cumplimiento del programa formativo. 
- Planes de estudio: 
- Elaboración del plan de estudios del Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo. 
- Velar por el cumplimiento de las indicaciones previstas en el plan de estudios del Grado en Fundamentos 
de Arquitectura y Urbanismo. 
- Coordinación horizontal y vertical de los contenidos de las asignaturas. 
- Realizar el seguimiento de la implantación del Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo. 
- Evaluación de los resultados de los planes de estudio. 
- Proponer cambios o modificaciones para la mejora de los resultados. 
- Idear y promover acciones y planes de mejora docente. 
- Velar por la difusión de la información académica. C
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La Junta de Escuela, en su sesión ordinaria de 24 de abril de 2009, aprobó la Política de Calidad de la 
Escuela y aprobó adaptar la composición de la Comisión de Calidad del Centro a la nueva normativa de 
la UAH. 
 
La Comisión de Calidad colabora también en la coordinación docente, asegurando y acreditando la 
calidad de los diferentes procesos de la enseñanza. 
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 FECHA INFORME: 19/02/2021 
EXPEDIENTE Nº: 8091/2014 


ID TÍTULO: 4315201 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA POR LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a subsanar y 
seguidamente se incluyen los comentarios que explican cómo se han abordado las alegaciones 
y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro de la memoria.  


Todos los cambios que se realizan en la memoria se incluirán en un color distinto a los ya 
presentes (naranja sobre azul [cambios en la versión antes de las alegaciones]), siempre que el 
formato del apartado en cuestión lo permita. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el apartado 5.1 Descripción del Plan de Estudios, los textos explicativos de los sistemas de 
evaluación del módulo técnico y proyectual son indefinidos, deberían coincidir con lo explicitado 
en las fichas correspondientes de Materia. 


Se ha unificado la información, de manera que los textos explicativos de los sistemas de 
evaluación del módulo técnico y proyectual coindicen ahora con lo explicitado en las fichas 
correspondientes de Materia. 


 


Se debería hacer una distinción en la denominación de la materia “Prácticas en empresas y 
organismos”. Ejemplo: Prácticas en empresa I y Prácticas en empresa II. 


Se agradece la indicación; se ha hecho distinción en la denominación de la materia “Prácticas en 
empresas y organismos”, dividiéndolas en dos, I y II. 


 


El Proyecto fin de carrera diferencia entre el “Aula taller de TFM” y “Trabajo fin de máster”. Sin 
embargo, el TFM debe definir la actividad autónoma del alumno y comprender una única 
materia que puede comprender hasta 30 ECTS. Por tanto, es necesario unificar nuevamente 
ambas materias en una sola. 
 


Según la orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, el Máster habilitante en Arquitectura se 


compondrá de tres bloques formativos: 


- Bloque técnico de 8 ECTS 


- Bloque proyectual de 12 ECTS  


- Proyecto fin de carrera de 30 ECTS 


Solo esta estructura permite alcanzar las competencias establecidas para el título. 


A partir de estos bloques, se podrán dividir en diferentes materias, las cuales aborden las 


diferentes competencias; dichas materias se podrán dividir a su vez en asignaturas. 
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Los planes de estudio vigentes en España han optado por diferentes modelos de división de 


dichos bloques en materias; en la UAH no lo habíamos hecho hasta ahora, pero se ha 


considerado conveniente en este momento modificar la estructura del bloque del PFC, de 30 


ECTS, dividiéndolo en dos materias de 15 ECTS:  una denominada Aula-taller de Proyecto fin de 


carrera y otra Trabajo fin de Máster. 


Las competencias del módulo del Proyecto fin de carrera (PFC) se adquirirán con la suma de 


ambas materias tal y como recoge la orden ministerial  pero, por solicitud de los alumnos y dada 


la situación económica actual, se considera más apropiada la división en dos materias con 


matrículas diferentes,  que permitirá que los alumnos cursen el Máster a tiempo parcial en el 


transcurso de dos años; al mismo tiempo, si un estudiante no consiguiera concluir el TFM dentro 


del curso matriculado,  no deberá  afrontar el pago de una segunda o tercera matrícula de 30 


ECTS,  con la penalización económica establecida por ley para segundas y terceras matrículas. 


Por tanto, ambas materias se cursarán de manera sucesiva y en el conjunto de las dos se 


desarrollará la actividad autónoma del alumno, característico del PFC y, que permitirá recoger 


todas las competencias establecidas por la orden ministerial EDU/2075/2010, de 29 de julio  


para el bloque del Proyecto fin de Carrera: 


Elaboración, presentación y defensa, de un ejercicio original realizado individualmente. El 


ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que 


se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de 


demostrar suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre 


las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable. 


Este tipo de organización del Bloque de PFC no es original de nuestra universidad, si no que está 


aprobado y verificado en otros títulos de Máster habilitante en Arquitectura de otras 


universidades españolas,  como por ejemplo la Universidad de Cartagena, en la que el Bloque 


del Proyecto fin de carrera  está dividido en dos materias  denominadas  Taller de Proyecto Fin 


de Carrera (18 ECTS) y Proyecto Fin de Carrera  (12 ECTS), tal y como se puede comprobar en el 


siguiente enlace de su memoria de verificación: 


https://www.upct.es/estudios/master/2372/documentos/2372_MermoriaID_MUA_05-11-


19.pdf  (páginas 26 -28)  


Igualmente, en la Escuela Técnica Superior de arquitectura de Madrid (ETSAM) de la Universidad 


Politécnica de Madrid (UPM), el Bloque de PFC está dividido en tres materias denominadas Taller 


de Proyectos II (10 ECTS), Taller de Proyectos III (10 ECTS)  y Trabajo fin de Máster (10 ECTS); así, 


la suma de estas tres materias constituyen el módulo de Proyecto fin de carrera (30 ECTS), tal y 


como se puede ver en la información recogida en su página Web en el siguiente enlace: 


http://etsamadrid.aq.upm.es/sites/default/files/2020-


2021/MasterHabilitante/master_habilitante_organizacion_academica.pdf 


En conversaciones con el Director de la ETSAM, prof. Manuel Blanco, y el Jefe de Estudios de la 


misma ETSAM, prof. Fernando Vela estos nos aseguran que fue una propuesta realizada desde 


el primer momento de la verificación del Máster. Dicha propuesta estaba motivada en los 


mismos razonamientos que ahora nos han animado a incluir en esta solicitud, que son favorecer 


a nuestros alumnos en una secuenciación lógica de la matrícula, teniendo en cuenta cuestiones 


económicas, así como mejorar la organización docente del título mediante una estructuración 
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más claro. En todo caso, las competencias del bloque Proyecto fin de Carrera son las recogidas 


en la citada EDU/2075/2010, recogidas estas solidariamente en las materias en las que se 


estructura el Bloque del Proyecto Fin de Carrera: 3 en el caso de la ETSAM, 2 en nuestro caso.  


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda eliminar las referencias a los informes de la comisión de la última verificación en 
el criterio 2 para evitar confusión. 


Se ha sustituido el documento, eliminando las referencias a los informes de la comisión de la 
última verificación. 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


Se recomienda actualizar las tasas conforme a la experiencia tras la implantación del título. 


 


Se han actualizado las tasas conforme a la experiencia tras la implantación del título. 
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En la memoria de verificación del título de Graduado en Fundamentos de Arquitectura y 


Urbanismo, se argumentó ya que los estudios de Arquitectura gozan de una gran tradición 


en España, así como de un reconocido prestigio. Junto con dicho título de Grado, el Máster 


en Arquitectura permite completar el catálogo de títulos profesionales en el ámbito de la 


edificación que oferta la Universidad de Alcalá, aprovechando al mismo tiempo la experiencia 


adquirida durante los quince años durante los cuales se han venido impartiendo los títulos 


de Arquitecto y Graduado en Arquitectura (ambos en proceso de extinción), así como los 


recursos humanos y materiales existentes. 


 


El título propuesto se justifica por la necesaria adecuación de los estudios de arquitectura al 


Espacio Europeo de Educación, en el que dichos estudios se estructuran en un título de 


Grado más un título de Máster. Posteriormente, se argumentará el interés académico, 


científico y profesional del título propuesto, pero es necesario en primer lugar desgranar las 


cuestiones legislativas que atañen al Máster cuya verificación se solicita. 


 


La legislación vigente conforma la profesión de arquitecto como regulada, cuyo ejercicio 


(profesional) requiere estar en posesión de los correspondientes títulos oficiales de Grado y  


Máster, obtenidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.9 del Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 


julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (anteriormente 


citado), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así 


como el artículo 15.4 conforme a las condiciones establecidas por el Acuerdo del Consejo de 


Ministros que lo desarrolla (BOE 30 de julio de 2010): 


 


“Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en 


España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse los correspondientes 


planes de estudios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea aplicable. Estos 


planes de estudios deberán, en todo caso, diseñarse de forma que permitan obtener las competencias 


necesarias para ejercer esa profesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecuación del plan 


de estudios a dichas condiciones (Real Decreto 1393/2007, art. 12.9)”. 


 


“[...] 


Hasta la aprobación de la Ley de servicios profesionales, excepcionalmente, y sólo en aquellos 


supuestos en que la normativa comunitaria imponga especiales exigencias de formación, el Gobierno 


podrá establecer las condiciones a las que se refiere el párrafo anterior, aún cuando el correspondiente 


título de Grado no habilite para el ejercicio profesional de que se trate pero constituya requisito de 


acceso al título de Máster que, en su caso, se haya determinado como habilitante” (texto añadido al 


art. 12.9 del Real Decreto 1393/2007 por el Decreto 861/2010)”. 
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Por otra parte, la Orden Ministerial EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen 


los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Arquitecto, estableció una estructura muy precisa de los estudios, 


por tratarse de una profesión regulada, tanto a nivel de Grado como de Máster. Esta 


estructura es la base fundamental de esta propuesta, como lo fue también, en su momento, 


de la propuesta del Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo. 


 


De acuerdo con los artículos 16 y 19 del Real Decreto 1393/2007, en su nueva redacción 


dada por el Real Decreto 861/2010, el título oficial de Máster Universitario en Arquitectura 


habilita para continuar todos los estudios oficiales de posgrado: otros máster y programas de 


doctorado en su periodo de investigación. 


 


 


Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características 


similares: 


 


La Universidad de Alcalá cuenta con una amplia oferta de títulos de Grado y Máster en todas 


las áreas, incluyendo la de Ingeniería Civil y Arquitectura. Actualmente se imparten en la 


Escuela de Arquitectura de la Universidad de Alcalá, los estudios conducentes a la obtención 


del título de Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo (verificado por ANECA), 


así como otros dos títulos en proceso de extinción relacionados igualmente con la disciplina, 


el título de Arquitecto (300 créditos) y el Grado en Arquitectura (300 + 30 ECTS). Además, 


se imparten también las siguientes enseñanzas de posgrado oficial: 


 


- Máster en Proyecto Avanzado de Arquitectura y Ciudad 


- Doctorado en Arquitectura (verificado por ANECA) 


 


Áreas implicadas en la impartición del título propuesto: 


 


– Área de Expresión Gráfica (Departamento de Arquitectura) 


– Área de Composición Arquitectónica (Departamento de Arquitectura) 


– Área de Construcciones Arquitectónicas (Departamento de Arquitectura) 


– Área de Proyectos Arquitectónicos (Departamento de Arquitectura) 


– Área de Urbanismo (Departamento de Arquitectura) 


– Área de Instalaciones (Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones) 


– Área de Deontología y Legislación (Departamento de Derecho) 
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Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 


 


En cuanto a la demanda potencial del título y su interés para la sociedad, cabe señalar que, 


como se señala en el Libro Blanco del título de Grado en Arquitectura (ANECA, punto 3), en 


la primera década de este siglo, la demanda en primera y segunda opciones de los estudios 


de arquitectura representaba, según el Consejo de Coordinación Universitaria, 


prácticamente la cuarta parte de toda la demanda de enseñanzas técnicas superiores en 


centros públicos. 


 


Si bien es cierto que la crisis del sector de la construcción habría supuesto una caída en la 


incentivación por la elección de estos estudios, lo cierto es que a lo largo de todos estos años 


la Universidad de Alcalá ha cubierto todas las plazas ofertadas en el caso de los estudios de 


Arquitectura, manteniendo una nota de corte muy alta. Esta situación no se prevé que vaya 


a modificarse en el futuro a corto o medio plazo. 


 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia: 


 


Como ya se ha argumentado, se responde a una demanda real de plazas de alumnos en 


esta disciplina en la Comunidad de Madrid y comunidades autónomas limítrofes, y sobre todo 


en el denominado “corredor del Henares”. Se trata de un importante eje residencial, industrial 


y empresarial desarrollado en la vega del río Henares en torno a la Autovía del Nordeste y al 


ferrocarril Madrid-Barcelona entre las ciudades de Madrid y Guadalajara, con más de un 


millón de habitantes. 


 


 


Referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta: 


 


Como ya se ha comentado, se trata de hacer converger los estudios de Arquitectura al 


Espacio Europeo de Educación Superior. Por lo tanto, la propuesta está avalada por 


necesidad general de desarrollar unos planes de estudios basados en una estructura de 


Grado más Máster. Por otra parte, esta estructura es la que se ha venido consolidando en 


universidades prestigiosas, como por ejemplo muchas del ámbito anglosajón. 


 


Para la elaboración de la propuesta, en este caso del Máster, se ha consultado 


fundamentalmente el plan de estudios de Máster Universitario en Arquitectura de la Escuela 


Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (Universidad Politécnica de Madrid), así como 
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otros planes de estudios de universidades españolas y extranjeras, como por ejemplo los del 


Massachusetts Institute of Technology (Estados Unidos). 


 


Durante el primer trimestre de 2014, se han mantenido diversas reuniones de trabajo de una 


amplia representación de los profesores y de la Delegación de Estudiantes con objeto de 


consensuar una propuesta básica de Máster. 


 


Los colectivos que han intervenido en la aprobación del plan de estudios son los siguientes: 


 


– Consejo de Departamento. 30 de abril de 2014 


– Junta de Escuela: 30 de abril de 2014 


– Consejo de Gobierno: 12 de junio de 2014 


– Consejo Social. 28 de junio de 2014 


 


 


Relación del máster con la situación del I+D+i del sector científico-profesional: 


 


Según datos del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España, el número de 


arquitectos españoles pasó de 2000 a 14000 entre 1960 y 1985, es decir, se multiplicó por 


siete en 25 años. En 1990, había ya 19 000, y en 2000, 30 000. En el siglo XXI, el número 


de profesionales colegiados ha continuado aumentando a razón de unos 2000-2500 al año 


hasta alcanzar el número de 55 000 contabilizados en la actualidad. Si bien este baile de 


cifras puede dar una impresión vertiginosa, lo cierto es que el aumento progresivo de 


arquitectos colegiados desde comienzos de este siglo va en paralelo con el crecimiento 


paulatino de la población española, que aumentó en 6 millones en la primera década del 


siglo XXI. Por el contrario, en la década anterior (la de los 90 del siglo XX), mientras que la 


población se mantuvo prácticamente estable, en torno a los 40 millones de habitantes, el 


número de arquitectos creció en un 50%. 


 


En lo que se refiere a las oportunidades de trabajo de los arquitectos, todos estos datos se 


pueden resumir diciendo que, al principio, no había suficientes arquitectos para atender la 


demanda real del mercado (en los 60 del siglo XX, por ejemplo). En los 80 del siglo XX, el 


trabajo de los arquitectos aumentó progresivamente, pero ello no significó un incremento real 


de los proyectos firmados por arquitecto. Durante décadas, y hasta 2007, la cifra de 


proyectos firmados por término medio se estabilizó en unas 10-12 viviendas por arquitecto y 


año. A partir de aquí, la crisis económica en general y la crisis inmobiliaria en particular 


afectaron gravemente al mercado de trabajo de los arquitectos, centrado en exceso en la 


construcción, sobre todo de viviendas. 
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Forzados evidentemente por la nueva situación, los arquitectos han vuelto a trabajar en 


multitud de facetas para las cuales están, sin duda, perfectamente capacitados, tales como 


colaboraciones con otros profesionales, empresas de ingeniería, OCT, tasadoras, 


decoración, diseño en general, diseño gráfico y animación, etc., aparte de los trabajos en el 


ámbito de la administración que anteriormente había desarrollado, incluyendo la enseñanza 


en todos los niveles. Esta diversificación del mercado de trabajo de los arquitectos ha de 


verse, seguramente, como una consecuencia positiva de la crisis del sector. 


 


En cuanto al futuro, algunos expertos creen que el mercado inmobiliario recuperará por lo 


menos los niveles de principios del siglo XXI. Si bien es evidente que será muy difiícil que se 


vuelvan a construir 750 000 viviendas al año, como ocurrió en el punto álgido de la burbuja 


inmobiliaria, es evidente que España necesita al menos unas 250 000 al año. Esto incluye 


también rehabilitación de edificios existentes, quizá una de las parcelas con más proyección 


de futuro. 


 


Lo cierto es que el porcentaje de arquitectos a nivel nacional ronda desde hace años 1,25 


arq. /1000 habitantes, mientras que en el caso de la Comunidad de Madrid esta es de aprox. 


1,75. El número de viviendas visadas por arquitecto se mantuvo prácticamente constante 


desde los 90 hasta 2007, en torno a unas 10, cuando descendió prácticamente a cero. Sin 


embargo, esto ocurrió, sin ninguna duda, por la desaparición, en la práctica, de toda actividad 


de construcción. En otras épocas, el número de viviendas visadas nunca bajo de 250 000, 


con una media aproximadas de entre 300 000 y 400 000. Ello significa que, una vez que la 


actividad económica recupere un ritmo cuando menos normal, el trabajo tendría que 


recuperarse, en un sentido tradicional. 


 


Además de la burbuja, el incremento en el número de los arquitectos puede relacionarse con 


otros factores, como por ejemplo el aumento de la renta per capita, que significa a la postre 


un aumento, por ejemplo, de la ratio de viviendas por habitante. Es decir, se ha reducido el 


número medio de habitantes por vivienda. Dicha renta per capita ha tendido a estabilizarse, 


sin duda porque nuestro país ha alcanzando ya cotas de modernización que serán difíciles 


de superar en el futuro. Todo ello significa que nos encontramos en una situación que 


podríamos denominar de impass, a la espera de que mejoren las perspectivas económicas 


que condujeran a un incremento de la construcción. 


 


Pero si para algo ha servido la crisis, ha sido para replantear el futuro de la profesión de 


Arquitecto. No hay más que echar un vistazo a los PFC presentados por alumnos de la 


Escuela, para percibir que algo está cambiando. Hoy, hay un indudable interés por sectores 
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como lo tecnológico, la rehabilitación de edificios, la cooperación internacional, la 


sostenibilidad aplicada al diseño, etc. Por lo tanto, creemos que se puede ser 


moderadamente optimistas en lo que se refiere a las oportunidades de trabajo de los 


arquitectos. En el caso de la Escuela de Arquitectura de Alcalá, se trata de una facultad de 


tamaño entre pequeño y mediano, con un potencial claro, entre otras razones porque la nota 


de corte que se pide para el acceso de sus estudiantes está entre las más altas de todas las 


carreras universitarias de la Comunidad de Madrid. 


 


 


Características generales de los estudios propuestos para su verificación: 


 


Finalmente, el Máster Universitario en Arquitectura propuesto para su verificación se articula 


sobre tres componentes, académico, científico y profesional, que se corresponden con el 


carácter múltiple propio de dichos estudios. Hay que tener en cuenta, en primer lugar, que el 


ejercicio de la arquitectura conlleva un importante componente profesional; por otra parte, 


como ya se ha comentado, la legislación vigente en nuestro país conforma la Arquitectura 


como una profesión regulada. Todo ello implica que el Máster que se plantea tenga una 


orientación de carácter profesional; sin embargo, tras la crisis económica, no podemos dejar 


de lado hoy el hecho de que la Arquitectura esté buscando una nueva definición de la 


disciplina. En efecto, la crisis de la construcción ha supuesto una pérdida evidente de 


oportunidades de trabajo para muchos arquitectos, tanto en estudios profesionales como en 


empresas u otro tipo de organismos. Sin embargo, es evidente que la profesión de arquitecto 


seguirá siendo útil a la sociedad en el futuro, aunque las circunstancias actuales conduzcan 


necesariamente a una nueva definición de la misma. 


 


El Máster Universitario en Arquitectura profundizará, pues, en una visión múltiple de la 


Arquitectura, tendiendo un puente entre arte, ciencia y técnica, utlizando la metáfora 


propuesta por Walter Gropius en su programa docente para la Bauhaus. Este Máster 


pretende alcanzar un equilibrio entre dichas disciplinas, a través de una combinación de 


teoría y práctica. 


 


Como afirmara Ludwig Mies van der Rohe, la tecnología –se entiende la tecnología 


moderna– está enraizada en el pasado, domina el presente y se extiende hacia el futuro, 


alcanzando su máxima expresión al transformarse en arquitectura. Es decir, las cuestiones 


constructivas y estructurales (“bloque técnico”), que dependen de las circunstancias 


concretas del edificio, se corresponden con cuestiones semánticas y simbólicas (“bloque 


proyectual”), conformado un todo trascendente que es la verdadera esencia de la 


arquitectura. 
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Estas dos realidades, las cuestiones constructivas y tecnológicas, por un lado, y las 


cuestiones semánticas y simbólicas, por otro lado, casan a la perfección con los 


requerimientos específicos de reparto de créditos entre los denominados “bloque proyectual” 


y “bloque técnico”, que establece la legislación vigente, Orden EDU/2075/2010, de 29 de 


julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. Así, parece lógico 


asimismo que ambos bloques, proyectual y técnico, confluyan en el  “proyecto fin de carrera”. 


 


El Máster se ha concebido para responder a esta visión intemporal de la arquitectura, con la 


posibilidad de incidir en temas propios de nuestro tiempo, como el diseño de paisaje, la 


eficiencia energética o la intervención en el patrimonio, entre otros. 


 


Como ya se ha comentado, se trata de una Escuela de Arquitectura joven, con una trayectoria 


de 15 años, pero que está plenamente consolidada, como demuestra el hecho de que sus 


alumnos han ganado en numerosas ocasiones premios de estudiantes. Por ejemplo, un 


equipo de alumnos de la Escuela han sido finalistas en la edición actual (que se celebra en 


estos precisos momentos) del Solar Decathlón (Versalles, julio de 2014), una alumna fue 


ganadora del premio Schindler de Arquitectura en su versión nacional, otro alumno finalista 


(entre cuatro) del mismo premio Schindler de Arquitectura en la edición de 2013, otros dos 


han sido galardonados recientemente con el 2º premio del concurso Steelcase para 


estudiantes de arquitectura. Asimismo, estudiantes de nuestra Escuela han recibido diversas 


menciones y diferentes premios a sus proyectos fin de carrera. 
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FECHA: 11/05/2023 
ID TÍTULO: 4315201 


 
 EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Arquitectura por la 
Universidad de Alcalá (4315201) 


Mención o especialidades  
Universidad solicitante UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
Centro/s  ESCUELA DE POSGRADO 
Rama de Conocimiento INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
Informe Final/Provisional INFORME FINAL 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


 
  
La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido en el  
R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, ha procedido a evaluar el plan de estudios 
que conduce al Título oficial arriba citado. 


Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente 
Comisión  de  Evaluación  formada  por  expertos  del  ámbito  académico  y 
estudiantes. 


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de 
estudios  de  acuerdo  con  los  criterios  recogidos  en  el  Protocolo  para  la 
verificación  y  modificación  de  títulos  oficiales  de  grado  y  máster  de  la 
Fundación  para  el  Conocimiento  Madrimasd. 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable.   
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El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados 
en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, no considerándose evaluados 
aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan 
sido señalados en el formulario de modificación. 


Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
El Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad de Alcalá indica que 
las titulaciones oficiales deben seguir los SIGC de los centros a los que se 
adscriben, de forma que: 


• Las titulaciones de Grado y Másteres Universitarios habilitantes figuren 
adscritas a las Facultades y Escuelas. 


• Los Másteres Universitarios no habilitantes estén inscritos en la Escuela de 
Posgrado y Enseñanzas Propias. 


• Los Programas de Doctorado se asignen a la Escuela de Doctorado. 


En esta línea, se ha procedido a revisar las adscripciones de todas las 
titulaciones oficiales de la Universidad de Alcalá a los centros según el RUCT y 
se han detectado algunos errores que consideramos necesario modificar como 
que se indica en la siguiente tabla: 


4315201_MU en Arquitectura 


CENTRO EN RUCT ADSCRITO A 28051921_Escuela de Posgrado 


CENTRO AL QUE DEBERÍA ADSCRIBIRSE 28053514_Escuela de Arquitectura 
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El personal de administración y servicios (PAS) está formado en la actualidad por dos secretarias 
(de  Dirección  de  Escuela  y  Dirección  del  Departamento  de  Arquitectura),  una  contable,  una 
administradora-gerente  compartida  con  la  Facultad  de  Ciencias  Económicas  y  un  técnico  de 
laboratorio.
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Profesorado con docencia en el Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo:


- Área de Expresión Gráfica Arquitectónica:


1 Catedrático de Universidad
3 Profesores Titulares de Universidad
1 Profesor Contratado Doctor
1 Profesor Colaborador
3 Profesores Asociados


- Área de Composición Arquitectónica:


1 Catedrático de Universidad
2 Profesores Titulares de Universidad
1 Profesor Ayudante Doctor
1 Profesor Asociado


- Área de Construcciones Arquitectónicas y Estructuras:


3 Profesores Titulares de Universidad
2 Profesores Colaboradores
9 Profesores Asociados


- Área de Instalaciones y Acondicionamiento:


1 Profesor Titular de Universidad:


- Área de Proyectos Arquitectónicos:


1 Catedrático de Universidad:
3 Profesores Titulares de Universidad
1 Profesor Ayudante de Doctor
11 Profesores Asociados


- Área de Urbanismo:


1 Catedrático de Universidad
1 Profesor Titular de Universidad
2 Profesores Asociados
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Perfil docente e investigador y experiencia del núcleo básico del profesorado asignado al Máster


Podemos  dividir  el  profesorado  asignado  al  Máster  en  Arquitectura  en  dos  grupos,  uno  formado  por  
funcionarios de carrera (CU y PTU) y otro por personal contratado (Profesores Colaboradores y Profesores 
Asociados), pertenecientes a las siguientes áreas:


– Proyectos Arquitectónicos


– Construcciones Arquitectónicas


– Composición Arquitectónica


– Urbanismo y Paisaje


– Expresión Gráfica Arquitectónica


En relación a los profesores funcionarios, el núcleo básico estaría formado por los Catedráticos y, sobre 
todo, siete Profesores Titulares (5 funcionarios efectivos y 2 interinos [ambos con acreditación de PTU por la  
ANECA]).


En  cuanto  a  los  profesores  asociados,  hay  dos  que  cursaron  estudios  de  Máster  en  universidades 
estadounidenses,  uno  en  la  Universidad  de  Harvard  y  otro  en  la  Universidad  de  Columbia.  Entre  los 
Profesores Asociados que se pretende asignar al Máster, hay un porcentaje de doctores del 50%.


Todos los profesores que forman parte del núcleo básico asignado al Máster son arquitectos.


Perfil docente:
Los  Profesores  Titulares,  Profesores  Colaboradores  y  Profesores  Colaboradores  a  los  que  nos  hemos 
referido  anteriormente  han  sido,  durante  los  últimos  años,  responsables  de  diversas  asignaturas  del 
segundo ciclo de los estudios de Arquitectura (3º, 4º y 5º curso de plan antiguo y Grado en Arquitectura);  
directamente, dichos profesores han sido los tutores de prácticamente la totalidad de los Proyectos Fin de 
Carrera elaborados por los alumnos.


Es interesante subrayar que, en los últimos años, el número de arquitectos titulados por la Escuela 
de Arquitectura se ha estabilizado en torno a los 75-80 por curso, con arreglo a la siguiente secuencia:


– 55 titulados en 2010-2011


– 72 titulados en 2011-2012


– 73 titulados en 2012-2013


– 79 titulados en 2013-2014


Hay que llamar también la atención sobre la movilidad y la experiencia docente en universidades 
extranjeras:  dos  profesores  asociados  son profesores  además,  en  estos momentos,  de la  Architectural  
Association,  Londres,  mientras  que,  por  ejemplo,  varios  de  los  profesores  titulares  han  participado  en 
programas  de  intercambio  internacional  con  las  universidades  de  Delft  y  Grenoble.  Uno  de  ellos  es, 
asimismo, director de una revista de Arquitectura con una trayectoria de más quince años.


Perfil investigador:
La coordinadora del  Máster tiene reconocidos dos sexenios de investigación y es, en estos momentos, 
investigadora principal de un proyecto del denominado “Plan Nacional”.


Entre los cinco Profesores Titulares funcionarios a los que se ha hecho referencia, hay tres que 
tienen reconocidos dos sexenios de investigación – uno de ellos cursó un Máster en la Universidad de 
Columbia y dos han obtenido el requisito de elegibilidad del Programa I3 (uno de estos dos últimos fue 
previamente becario del Programa “Ramón y Cajal”), que implica una trayectoria científica destacada en 
Arquitectura (en el Área de Ingeniería Civil y Arquitectura) –.
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Aparte  de  otros  proyectos  de  investigación  financiados  en  convocatorias  competitivas  obtenidos  por 
Catedráticos de la Escuela, los Profesores Ttitulares de este núcleo básico han obtenido en los últimos 
cinco años dos (2) proyectos de investigación del denominado Plan Nacional, un (1) subproyecto del plan de  
investigación de la Comunidad de Madrid y varios proyectos de consolidación de grupos de investigación.


 Los profesores mencionados se agrupan sobre todo en dos Grupos de Investigación reconocidos 
por la Universidad, de los tres existentes en la Escuela.


Las  líneas  de  trabajo  de  estos  profesores,  que  están  en  consonancia  con  las  establecidas  para  la  
espcecialización del Grado en Arquitectura y Programa de Doctorado (acreditados por ANECA), pueden 
resumirse fundamentalmente en cuatro:


– Arquitectura contemporánea


– Intervención en el patrimonio


– Innovaciones tecnológicas


– Urbanismo y paisaje


Precisamente, la organización docente del máster se articula en base a estas líneas, que serán coordinadas 
respectivamente por los Profesores Titulares de Proyectos Arquitectónicos y Proyectos de Rehabilitación, 
Profesor Colaborador y Profesora Titular de Estructuras y Profesor Titular interino de Urbanismo bajo la 
coordinación general de la Directora de la Escuela, Catedrática de Expresión Gráfica.


Experiencia profesional:


La experiencia profesional de los profesores asignados al Máster en Arquitectura es evidentemente variable;  
en el caso de los profesores funcionarios, en su mayoría con edades de 40 a 50 años, su experiencia 
profesional oscila por lo general entre los 15 y los 20 años, con una experiencia postdoctoral de entre 10 y 
15 años.


En el caso de los profesores contratados, las edades se reducen algo, hasta una franja entre 35 y 45 años,  
con una experiencia profesional de entre 10 y 15 años y fechas de lectura de tesis doctoral más cercanas,  
de entre 1 y 5 años.


Por otra parte,  hay que subrayar el  hecho de que nos encontramos ante brillantes profesionales de la 
Arquitectura, como prueba el hecho de que hayan obtenido un gran número de premios en concursos de  
Arquitectura a nivel nacional e internacional.
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Necesidades de profesorado y otros recursos humanos necesarios para implantar el Máster


En estos momentos (curso 2014/2015), la carga docente de todos los profesores adscritos al Departamento  
de Arquitectura, al que pertenecen en su práctica totalidad los profesores asignados al Máster, está en torno 
al 92%.


Este porcentaje varía dependiendo de las áreas, ya que mientras que algunas (las más pequeñas) 
están cerca del 100%, los porcentajes son menores en otras. La entrada del Máster habilitante supondría un 
incremento progresivo de la carga en función de la matrícula de alumnos procedentes en su mayoría del  
Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo (u otros grados equivalentes) que deseen cursar el 
Máster en Arquitectura.


Para el primer curso, mientras que no desaparezca completamente el Grado en Arquitectura (en 
proceso de extinción, con unos 60 alumnos en 5º curso), estimamos que el número de alumnos procedentes 
del Grado en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo será de unos 20 el primer curso. Posteriormente,  
poco a poco, los alumnos del plan en extinción serán menos y los del Grado en Fundamentos más, hasta 
alcanzar  un  número  seguramente  por  encima de  80,  en consonancia  con  el  número  de alumnos que 
ingresan en el Grado actualmente (aprox. 110), más alumnos que accedieran al Máster procedentes de 
otros estudios de Grado en Arquitectura en España o el extranjero, así como otros casos (otros graduados).


Por tanto, para el primer curso se ha hecho una estimación de unos 20 alumnos, que supondría dos 
líneas o grupos de trabajo.


En un plazo de 5 años, se espera llegar a una cifra estable en torno a los 80/100 alumnos/año, que 
implicaría 5 grupos de trabajo repartidos en cada una de las líneas de intensificación.


En base a estos cálculos, se ha realizado una estimación de a que áreas de conocimiento afectarán 
los incrementos de docencia en función de las diferentes líneas de intensificación abiertas. Para el primer 
curso, la previsión de incrementos es la siguiente:


 - Composición Arquitectónica: 50 horas
 - Construcciones Arquitectónicas: 400 horas
 - Expresión Grafica Arquitectónica: 30 horas
 - Proyectos Arquitectónicos: 400 horas
 - Urbanismo y Paisaje: 80 horas


Durante los dos primeros años se seguirán presentando PFC de los estudios antiguos, pero al tercer año se 
estima que se liberaran uno 225 horas de profesorado del área de Construcción, 415 horas de profesores  
de Proyectos y 65 de profesores de Urbanismo al quedar extinguido en ese curso el PFC de los antiguos  
estudios de Arquitectura.


Con  el  máster  funcionando  a  velocidad  de  crucero,  en  aproximadamente  cinco  años,  los 
incrementos en las áreas serían (teniendo en cuenta la desaparición del antiguo PFC):


 - Composición Arquitectónica: 80 horas
 - Construcciones Arquitectónicas: 733 horas
 - Expresión Grafica Arquitectónica: 80 horas
 - Proyectos Arquitectónicos: 705 horas
 - Urbanismo: 95 horas


Según estos números sería necesaria la incorporación de las siguientes horas de profesorado:


 - Composición Arquitectónica: 60 horas desde el primer año (2h de Profesor Asociado)
 - Construcciones Arquitectónicas: 180 horas a partir del tercer año (6 h de Profesor Asociado)
 - Expresión Grafica Arquitectónica: 80 horas desde el primer año (casi 3 h de Profesor Asociado)
 - Proyectos Arquitectónicos: no sería preciso ampliación de contratos
 - Urbanismo: no sería preciso ampliación de contratos
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El título que se somete al proceso de verificación se impartirá en la Escuela de Arquitectura, en el  
edificio del Carmen Calzado, antiguo convento del siglo XVII situado en pleno corazón del casco 
histórico de Alcalá de Henares (c/ Santa Úrsula, 8).


En dicho edificio hay un total de doce aulas, dotadas en su mayor parte de equipamiento 
informático y audiovisual (reproductores de vídeo y DVD, ordenadores con acceso a Internet, cañón 
de  proyección,  retroproyector,  equipo  de  sonido,  etc.).  Además,  existen  los  siguientes 
equipamientos docentes y espacios comunes:


- aula de informática, con un total de 26 equipos
- acceso inalámbrico a Internet
- servicio de reprografía (máquinas fotocopiadoras)
- espacio propio para la Delegación de Alumnos
-  espacios  de  administración  y  conserjería,  y  salas  de  reuniones,  que  pueden  emplearse  para 
actividades docentes
- despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las tutorías


La Biblioteca de la Universidad de Alcalá cuenta con unos 400 000 volúmenes y unos 3 400 títulos 
de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte (impreso, micrográfico, audiovisual); y más 
de 7 000 títulos de revistas electrónicas y bases de datos. La Biblioteca de la UAH forma parte de 
varias redes de cooperación bibliotecaria, como la red “Madroño” (Consorcio de Universidades de 
la  CAM y  de  la  UNED para  la  Cooperación  Bibliotecaria)  y  “REBIUN” (Red  de  Bibliotecas 
Universitarias Españolas). Estos fondos se ven complementados con los trece millones de títulos 
que  se  encuentran  en  el  Depósito  de  la  Biblioteca  Nacional  (BNE),  situados  en  el  campus 
universitario de Alcalá, pues mediante un convenio firmado entre la BNE y la UAH, la comunidad 
universitaria de Alcalá tiene acceso a esos fondos tanto en préstamo en las salas de cualquiera de las 
bibliotecas de los centros de la Universidad, como en la propia Sala de Lectura de la Biblioteca 
Nacional en el campus universitario.


Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias de 
la  UAH,  solicitando  los  ejemplares  disponibles  desde  su  propio  centro.  Existe  un  catálogo 
automatizado único (en entorno Web).


La  Biblioteca  de  Arquitectura  (específica)  se  ubica  en  el  edificio  de  la  Escuela  de 
Arquitectura y forma parte de la Biblioteca de la Universidad de Alcalá. El fondo bibliográfico está 
formado por unos 7 600 volúmenes, 88 revistas especializadas y otros recursos electrónicos. Cubre 
las materias correspondientes a los estudios de Arquitectura.


En la actualidad, la Biblioteca de Arquitectura dispone de un total de 76 puestos de lectura y 
acceso Wi-Fi.


Consciente  de  la  importancia  que  tiene  la  mejora  de  los  recursos  tecnológicos  y 
bibliográficos impresos y electrónicos en la nueva docencia de Grado y Máster, la Universidad de 
Alcalá  ha  aprobado  un  Plan  de  Apoyo  Tecnológico  a  la  Docencia  y  Modernización  de  las 
Bibliotecas.


Mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar el mantenimiento y la actualización de 
los medios materiales:


- Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que supervisa el estado de 
todos los equipamientos docentes y planifica su renovación.
- Programa de adquisición de equipos informáticos mediante renting. Esta fórmula de adquisición 
permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida útil (en un plazo de cuatro o 
cinco años).


En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
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pueden reiterarse algunas de las acciones ya mencionadas en otros apartados de esta memoria, como 
la  adaptación  de la  página  Web de  la  UAH a  las  necesidades  específicas  de  los  colectivos  de 
discapacitados, o la existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales para discapacitados de la 
Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los usuarios con discapacidad para detectar 
sus  necesidades  y  ha  venido  desarrollando  varias  actuaciones  para  adaptar  las  instalaciones  y 
servicios de las bibliotecas universitarias. Entre otras están en marcha las siguientes medidas:


- puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas
- ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y préstamo a 


distancia
- personal específico de contacto
- recogida y búsqueda de materiales bibliográficos
- adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades físicas
- programas informáticos diseñados para personas con discapacidad
- compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.)


Laboratorios y equipamientos específicos a nivel avanzado y de investigación (Máster y Doctorado)


En  el  laboratorio  del  Edificio  Multidepartamental  de  Guadalajara,  contamos  con los  siguientes 
equipos:


Amasadoras: 
 + Marca: CONTROLS, S.A. Modelo: 65-L0005


Capacidad 5 litros, 230 V. y 50 Hz
 + Marca: BRICO. Modelo: BR115


Balanzas: 
 +  Balanza  hidroestática.  Marca:  SARTORIUS.  Modelo:  QS  16000B.  Peso  máximo:  16  Kg 
Precisión: 0,1 g
 + Balanza de precisión. Marca: DENVER INSTRUMENT COMPANY. Modelo: XS-2100. Peso 
máximo: 2,1 Kg. Precisión: 0,1 g
 + Balanza conectada al PC: Marca: KERN. Modelo: DE12K1N
 + Marca: NEWCLASSIC. Modelo: MS30KLE/01


Estufas: 
 + Marca: P. SELECTA


Balanza de Michaelis: 
 + Marca: R.M.U. Testing Equipment. Modelo: M052


Prensas: 
+ Marca: R.M.U. Testing Equipment. Modelo: MULTITESTER. Capacidad de carga: 20 T
 + Marca: R.M.U. Testing Equipment. Modelo: C100. Capacidad de carga: 1100 KN


Ultrasonidos: 
 + Marca: ULTRASONIC TESTING. Modelo: 309 ULTRAS 55
 + Marca: CNS FARNELL. Modelo: PUNDIT Plus
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Binoculares: 
+ Marca: NIKON. Modelo: SMZ-1. Lentes: 10x/21


Adquisición y procesado de imágenes: 
 + Marca: MOTIC. Modelo: MOTICAM 1000
 + Marca: SONY. Modelos: a 200 
 + Miniprocesador Mitutoyo


Captadores de desplazamiento: 
 + Marca: MITUTOYO. Modelo: 575-121
 + Marca: MITUTOYO. Modelo: ID-S112B


Capturadora de datos: 
+ Marca: SISTEMAS DE ENSAYO. Modelo: M11V2
 + Modelo: CONTACTO Blue Dot con adaptador USB COM PARA 1-Wire


Fisurómetro: 
 + Marca: PEAK. Modelo: 1998
 + Marca: GIS IBÉRICA, S.L


Registradores de temperatura y humedad: 
+ Modelo: HYGROCHRON iButton


En el edificio del Carmen Calzado (Alcalá de Henares), están disponibles los siguientes equipos en 
el Laboratorio de Materiales y Taller de Madera:


Consiste en un taller equipado con un sólido banco de trabajo para carpintería, serruchos japoneses,  
cepillos de carpintería marca Lie Nielsen (cepillo de desbaste, cepillo núm. 4, guillame + otros 
cepillos), dos juegos de formones (Lie Nielsen y Mifer), escuadras, cuchillos de marcar, guillame, 
guías y piedras de afilado, esmeriladora al agua Tormek, caja de herramientas, etc.


En cuanto a máquinas, el taller cuenta con una sierra y atornilladora marca Makita, así como 
una regruesadora y una fresadora de miniatura marca Proxxon.


Este taller es complementario del de maquetas y montajes


En  el  mismo  edificio,  están  disponibles  igualmente  los  siguientes  equipos  en  el  Gabinete  de 
Fotogrametría (despacho 1 de la 3ª planta):


 + cámara calibrada Nikon D300 con objetivos f 28 mm y 50 mm


 + distanciómetro Leica


 + estación total Pentax
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+ software específico para restitución fotogramétrica:


– VSD (para pares estereoscópicos, desarrollado por la Universidad Politécnica de Cracovia)


– AsRix (para corrección de fotografías y producción de orotofotografías, desarrollado por 
Steve Nickerson, Canadá [5 licencias])


Aula de maquetas:
En  el  edificio  del  Colegio  de  Basilios,  existe,  además,  un  aula  de  construcción  y  montaje  de 
maquetas, equipada con herramientas y maquinaria diversa, equipada asimismo con una cortadora 
de hilo de micrón y una fresadora de 2 ejes Charly Robot 2U.


Este está equipado con un equipo fotográfico profesional.


Bibliotecas:
En cuanto a bibliotecas, el nuevo CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación, 
situado en la Plaza de San Diego, s/n [junto al edificio histórico del Rectorado), cuenta con los 
siguientes medios:


 + salas de lectura con zonas de descanso


 + sala multimedia (150 puestos), sala trabajo en grupo


 + salas multimedia/multiconferencia (4 de 8/12/15 puestos)


 + salas de trabajo individual y en grupo (20 de 1/2/4/6/8/12 puestos)


 + despachos para investigadores (10 de uso individual o compartido, 2 puestos)


En cuanto a aulas, a partir del próximo curso, la docencia de Grado y Máster se repartirá en horario 
de  mañana  y  tarde  con  arreglo  al  criterio  que  se  explica  a  continuación,  lo  que  garantiza  la 
disponibilidad de aulas teóricas y prácticas en el edificio del Carmen Calzado (c/ Santa Úrsula, 8), 
sede principal del Máster. En todo caso, se reservará la capilla de planta baja de dicho edificio.


mañanas: 1º, 3º y 5º curso de Grado en Arquitectura y Fundamentos de Arquitectura y 
Urbanismo


tardes: 2º y 4º curso de Grado en Arquitectura y Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo 
+ Máster en Arquitectura


Mecanismos para su mantenimiento, revisión y actualización:
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Por otra parte y en virtud de un convenio suscrito entre la Universidad de Alcalá y el Instituto de 
Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC), tanto los alumnos del grado en todos sus niveles, como los de Posgrado de la Escuela, 
pueden utilizar sus laboratorios y recursos sin más limitación que efectuar la oportuna reserva de 
horario.


El Instituto Torroja dispone de muy cualificados laboratorios de ensayos y diágnosticos, 
entre ellos laboratorio de cementos, morteros y hormigones. En estos laboratorios se llevan a cabo 
el desarrollo y la evaluación de diferentes tipos de hormigones especiales: de altas prestaciones, 
auto-compactantes, con fibras, ecohormigones, etc., y donde se ofrece asistencia científico técnica a 
diferentes  grupos  de  trabajo  para  el  diseño  y  optimización  de  hormigones  convencionales  y 
especiales, además de prestar servicios para el diagnóstico y análisis de patologías del hormigón 
presente en los elementos constructivos y asistencia científico técnica en temas relacionados con el 
control de calidad del hormigón. Existe, además, otro laboratorio en el que es posible realizar todo 
tipo de ensayos sobre sistemas de unión, conducciones y accesorios de la red de abastecimiento, 
evacuación y saneamiento, fundamentalmente de materiales plásticos.
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Relación de convenios con entidades y/o instituciones para la realización de las prácticas externas:


Existen Convenios de Cooperación Educativa firmados por la Universidad de Alcalá y las siguientes:


- Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara
- Empresa Manufacturas Arquitectónicas y Proyectos Inmobiliarios, S.L.
- Empresa Lavila Arquitectos S.L.
- Empresa Gilnagel Arquitectos
- Empresa Mendaro Arquitectos S.L.
- Arquitécnica, Arquitectos y Técnicos S.L.
- Riaño & Arquitectos S.L.
- G2Arquitectos, Desarrollo de Proyectos Arquitectónicos S.L.
- Círculo Q Arquitectos S.L.
-  MTM Arquitectos S.L.
- Beades Arquitectos S.A.
- NC ARQUITECTOS
- Cruz y Ortiz Arquitectos, S.L.
- MAE ARQUITECTOS & ASOCIADOS, S.L.
- Chicharro Arquitectos C.B.
- ST+D Arquitectos
- Marta González Arquitectos
- Gran Vía 408 Arquitectos, S.L.
- Delgado y Talaverano Arquitectos, SC
- Arango Arquitectos Asociados, S.L.
- Quiroga Arquitectos
- Arx.Arquitectos 
- Totem Arquitectos SLP 
- Arquitecto Carlos de Riaño Lozano
- Salvador Luis Soria Peñil, Arquitecto
- DMD Arquitectos SCP
- G2 Arquitectos
- Hermoso & Heimannsfeld Arquitectos, S.L.P.
- CERVERA PIOZ ARQUITECTOS S.L.P.
- TOLMO ARQUITECTOS
- ARLEC ARQUITECTOS, S.L.
- AVANCE ARQUITECTÓNICO, S.L.
- AMP ARQUITECTOS
- Arquitectura 21, Gestión y Servicios, S.L.
- Arquitectura y Construcción Abral Dos, S.L.
- Estudio de Arquitectura Javier Hernández Romero
- CDE Arquitectura C.B.
- Estudio de Arquitectura
- Estudio de Arquitectura de Ricardo Lajara
- Ados Arquitectura y Accesibilidad
- T2 Estudio de Arquitectura
- Satelite Arquitectura, S.L.
- Estudio de Arquitectura Gabriel Allende, S.A.
- Estudio de Arquitectura Luis Aparicio Pérez-Minguez
- Estudio de Arquitectura Carlos Royo González
- Estudio de Arquitectura Carmen Manzano Lafita
- Ágora, Arquitectura y Restauración, S.L.
- Estudio de Arquitectura Lourdes Sánchez Hijosa
- Estudio de Arquitectura Claudio Fernández
- Estudio de Arquitectura Carlos Salas Gutiérrez
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- APR Arquitectura
- Estudio de Arquitectura Jesús Suárez
- Antonio Dombriz Arquitectura Técnica, s.L.
- Estudio de Arquitectura Ángel García Figueroa
- Iloras Arquitectura, S.L.
- Alenzaonce Taller de Arquitectura, S.L.
- Arquitectura y Tecnología Integrada, S.L.
-  Leguim Arquitectura, S.L.
- BMASB Arquitectura B4, S.L.
- Estudio de Arquitectura Ángel Aretxaga Bedialauneta
- Santiago Cid Arquitectura e Ingeniería, S.L.
- LR2 Arquitectura
- Focho Arquitecturas, S.L.
- Creantia, Arquitectura, Urbanismo e Ingeniería, S.L.
- Genil Arquitectura, S.L.
- Metalocus Arquitectura, S.L.
- Ingenia Edificación Arquitectura SLNE
- G & P Proyectos de Arquitectura, S.L.
- Estudio de Arquitectura Mar Fernández García
- Estudio de Arquitectura Francisco Javier del Amo Egaña
- Arquima Arquitectura, S.L.
- Territorio y Arquitecturas Focho, S.L.P.
- Ideas y Arquitectura, SLP
- Manzadia Arquitectura, S.L.U.
- Manuel Castillo Arquitectura y Paisaje, S.L.P.
- Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela
- Andrés Perea Ortega, S.L.
- Cotta Arquitectura, S.L.
- Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC
- Iberdrola, S.A.
- Pondio Consultoría de Arquitectura, S.L.
-  Netzero Arquitectura e Ingeniería
- CORROTO ARQUITECTURA, S.L.
- ESPACIOS DE ARQUITECTURA E IMAGEN ZURBANO, S.L.
- Excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá de Henares
- RUIZ-LARREA ASOCIADOS, S.L.
- AMP ARQUITECTOS
- EZQUIAGA ARQUITECTURA, SOCIEDAD Y TERRITORIO, S.L.
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El Máster en Arquitectura está concebido, preferentemente, para dar continuidad a los estudios del Grado 
en Fundamentos de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Alcalá u otros estudios similares (de 
grado)  en  Arquitectura  realizados  en  otras  universidades  con  planes  de  estudios  con  competencias 
diseñados según lo establecido en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio y verificados por ANECA.


Las competencias profesionales propias de la profesión regulada de Arquitecto se obtendrán únicamente si 
se realiza el Máster en Arquitectura y previamente se ha completado un Grado con un plan de estudios con 
competencias según lo establecido en la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio.


La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los estudios de 
posgrado,  como  sobre  los  requisitos  de  acceso,  admisión  y  matrícula  a  los  mismos,  de  manera 
permanentemente actualizada en la siguiente dirección web:


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/


La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que permanentemente, en 
colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros de estudio en los que se encuentran 
los  futuros  alumnos.  De  igual  manera,  organizan  jornadas  de  acogida  de  los  futuros  estudiantes, 
mostrándoles la Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso 
cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus futuros profesores.
Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06
Dirección de email: promocion.uni@uah.es


La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal preparado para 
ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros y departamentos, becas e 
intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica: 
cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito  
de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos.


Toda  la  información  se  puede  consultar  a  través  de  la  siguiente  dirección  web: 
https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu.  Dicho centro  de información cuenta con 
las siguientes oficinas: 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares:
 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado)
 Plaza de San Diego, s/n
 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid)


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara:
 Edificio Multidepartamental
 C/ Cifuentes, 28
 19001 GUADALAJARA


Horario 
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 
Viernes: de 9 a 14 horas 
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde  
 
Contacto 
Teléfono: 900010555
Correo electrónico: ciu@uah.es
Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH
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Nº ECTS 60


Curso 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20


Tasa de Rendimiento
70,20% 64% 67% 65,30%


Tasa de Éxito
99% 96,20% 99,20% 97,50%


Tasa de Evaluación
71% 66,50% 67,50% 67%


Tasa de Eficiencia 79,10% 76,70% 75% 75%
Tasa de Eficiencia: Número de créditos del plan de estudios necesarios para 
graduarse entre el total de créditos en los que se han matriculado realmente los y las 
egresadas. (%)


95%


Duración Media 1,5 1,6 1,7 1,6


Cohorte de inicio 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 DEFINICIÓN TASA PREVISTA


Tasa de Graduación 88,9% 79,1% 66,7% 79,2% Tasa de Graduación: Estudiantes a Tiempo Completo que finalizan los estudios en 
el tiempo previsto o en un año más. (%)


Tasa de Graduación Global - 79,1% 66,7% 80,4% Tasa de Graduación Global: Estudiantes que finalizan los estudios en el tiempo 
previsto o en un año más. (%)


95%


Tasa de Abandono Global 2,8% 7,0% 10,3% 4,2% Tasa de Abandono Global: Estudiantes que iniciaron estudios en el curso x y no se 
matriculan durante 2 cursos seguidos


5%


4315201 M.U. EN ARQUITECTURA


INDICADORES DE RESULTADOS


Debido a un cambio en la metodología podrían observarse diferencias con los datos enviados en otras ediciones


El cálculo de las tasas de graduación y abandono requiere que pase 1 año más desde la graduación de una determinada cohorte


Para el cálculo de la Tasa de Graduación sólo se consideran aquellos estudiantes matriculados a Tiempo Completo


DEFINICIÓN
Tasa de Rendimiento: Número de créditos superados en un curso académico entre el número total de créditos 
matriculados en dicho curso académico (los  créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los 
créditos superados ni  en los créditos matriculados). (%)


Tasa de Éxito: Número de créditos superados entre el número total de créditos presentados a examen en dicho curso 
académico (los  créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos superados ni  en los 
créditos matriculados)(%)


Tasa de Evaluación: Número de créditos presentados a examen entre el número total de créditos matriculados en dicho curso 
académico (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de los créditos matriculados) (%)


Duración Media: Número medio de años que tardan los estudiantes en graduarse.
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